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CAPITULO I: ASPECTOS GENERALES 
 

1.1.  INTRODUCCIÓN. 
 

El Municipio de Yopal es una entidad pública del orden territorial, nivel subcentral del gobierno y en adelante 
para todos los efectos de este pliego de condiciones se denominará EL MUNICIPIO, pone a disposición de los 
interesados en  el Pliego de Condiciones para la Selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de 
[Prestación de servicios] cuyo objeto es: SERVICIO DE DISPOSITIVOS CON FUNCIONES DE COPIADO, E 
IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS A TODO COSTO, REQUERIDAS POR LAS DISTINTAS ÁREAS DEL 
MUNICIPIO DE YOPAL. 
 
El proponente examinará cuidadosamente el pliego de condiciones, con el fin de que su oferta se ajuste en su 
totalidad al mismo y tendrá en cuenta que las reglas en él contenidas son de obligatorio cumplimiento en caso 
de que le sea adjudicado el contrato. Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones en el pliego de 
condiciones, o en los demás documentos que forman parte de la Selección Abreviada – Subasta Inversa 
electrónica  o si tiene alguna duda en cuanto al significado o sobre algún punto del pliego  realizara las 
observaciones correspondiente utilizando  en la plataforma electrónica del Sistema Electrónica de contratación 
Pública SECOP II- observaciones al Pliego de condiciones   dentro de la fecha señalada en el cronograma para 
presentar observaciones. En caso de no hacerlo se entenderá que no existen dudas y que acepta totalmente 
las condiciones del pliego de condiciones. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, en el pliego de condiciones definitivo, así 
como cualquiera de sus anexos, están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública – SECOPII- [www.colombiacompra.gov.co].  
 
La selección del contratista se realiza a través del proceso de selección bajo la modalidad de Selección 
Abreviada – Subasta Inversa. 
 

1.2.  MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
De conformidad con el [artículo 2 de la Ley 1150 de 2007], el cual establece: (…) La escogencia del contratista 
se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 
méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 
 
[1. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para 
aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la 
cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia.  
  
Serán causales de selección abreviada las siguientes:  
 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización 
por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y 
calidad objetivamente definidos.  
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Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, 
hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la 
celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos;” ] 
 
De igual modo el [artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015], trae la siguiente definición: [Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de común utilización con 
especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden 
ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición, y a los que se refiere el literal (a) del 
numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.] en caso de empate se aplicará lo precitado en la ley 2069 del 
31 de diciembre de 2021. 
 
Por ser los bienes de Características Técnicas Uniformes, con especificaciones técnicas y patrones de 
desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios 
homogéneos para su adquisición, la Entidad opta para su adquisición por la modalidad de Subasta Inversa 
presencial, siendo el único factor de selección objetiva el menor precio ofertado. 
 

1.3. CONVOCATORIA VEEDURÍAS 
 
En cumplimiento del [inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993], EL MUNICIPIO convoca a las veedurías 
ciudadanas establecidas conforme la Ley, interesadas en realizar el control social al proceso de contratación, 
para que de considerar pertinente formulen sus recomendaciones escritas que a su juicio sean necesarias para 
la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios, quienes podrán intervenir en todas 
las audiencias que se realicen durante el proceso, en las etapas precontractual, contractual y post contractual. 
 

1.4. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones 
a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación 
en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 
 

1.5. COMUNICACIONES 
 
Toda consulta o comunicación deberá formularse por escrito al Comité asesor y evaluador, única y 
exclusivamente a través de la plataforma del SECOP II. No se atenderán consultas telefónicas o personales. 
Ningún convenio verbal con el personal de la Entidad, antes, durante o después de la firma del contrato, podrá 
afectar o modificar los términos y obligaciones aquí estipuladas. 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas al Municipio por canales distintos a los mencionados, no serán 
tenidas en cuenta para los propósitos del Proceso de Contratación. 
 

1.6. IDIOMA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros 
para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en 
castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales los 
Proponentes acrediten los requisitos habilitantes que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al 
castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el 
Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos 
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presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del 
Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización. 
 

1.7. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria 
su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos 
otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto en el [artículo 251 del Código General del 
Proceso]. 
 

1.8.  CONVERSIÓN DE MONEDAS 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, 
debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con el procedimiento de 
conversión de la página web http://www.colombia.com/cambio_moneda/.  
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte 
de los estados financieros. 
 

1.9. DEFINICIONES 
 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 
acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial 
deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en el [Decreto 1082 de 2015]. Los términos no 
definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

Definiciones 

Adjudicación  Es la decisión final, expedida por medio de un acto administrativo, que 
determina el adjudicatario del presente Proceso de Contratación.  

Contratista  Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del 
presente Proceso de Contratación.  

Contrato  Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio de Yopal y el 
adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos correlativos que instrumentan la relación 
contractual que se busca establecer a través del presente Proceso de 
Contratación.  

Oferta  Es la propuesta presentada al Municipio de Yopal por los interesados en ser 
el contratista del Proceso de Contratación objeto del presente Pliego de 
Condiciones.  

Pliego de Condiciones  Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 
procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 
Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista y tener la 
posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso de 

http://www.colombia.com/cambio_moneda/
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Contratación.  

Proponente  Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras 
de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que presenta 
una Oferta para participar en el Proceso de Contratación.  

Subasta Inversa Es una puja dinámica efectuada presencial, mediante la reducción sucesiva 
de precios durante un tiempo determinado, de conformidad con las reglas 
previstas en el decreto y en el respectivo pliego de condiciones. 

Margen Mínimo Es el valor mínimo en el cual el oferente en una subasta inversa debe reducir 
el valor del Lance o en una subasta de enajenación debe incrementar el 
valor del Lance, el cual puede ser expresado en dinero o en un porcentaje 
del precio de inicio de la subasta. 

 
CAPITULO II: DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 
2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
La Selección Abreviada – Subasta Inversa, se desarrollará mediante el siguiente cronograma: 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Respuesta a las observaciones El 31 de julio de 2023 

Publicación acto Administrativo de apertura y pliego de 
condiciones definitivos ajustados 

El 31 de julio de 2023 

Plazo máximo para solicitar aclaraciones al pliego de 
condiciones definitivo  

Hasta el 1 de agosto de 2023 a las 
11:59 pm 

Respuesta a las solicitudes de aclaraciones al pliego de 
condiciones   El 2 de agosto de 2023 

Plazo máximo para expedir adendas 

Plazo máximo de presentación de las ofertas  
El 4 de agosto de 2023 a las 8:00 
a.m. 

Apertura de Ofertas   
El 4 de agosto de 2023 a las 8:20 
a.m. 

Evaluación de las ofertas presentadas  El 8 de agosto de 2023 

Publicación del Informe  El 8 de agosto de 2023 

Plazo para observaciones al informe de evaluación 9, 10 y 11 de agosto de 2023 hasta 
las 11:59 pm Plazo para subsanar las ofertas 

Respuesta a las observaciones al informe de evaluación y 
publicación de lista de habilitados. 

El 15 de agosto de 2023 las 10:00 
a.m 

Audiencia de Subasta inversa electrónica  
El 15 de agosto de 2023 a las 2:30 

p.m. 

Adjudicación del Proceso 
El 15 de agosto de 2023 con 

posterioridad a la subasta 
       

Suscripción de contrato    El 16 de agosto de 2023 

Expedición de Registro Presupuestal                          
Dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la suscripción del 
contrato 
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2.2. PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO. 
 
Conforme los artículos los [8 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015], el 
pliego de condiciones definitivo se publica en la página web del SECOP [www.colombiacompra.gov.co] al 
momento de la apertura del proceso de selección.   
 

2.3. APERTURA DEL PROCESO. 
 
La apertura del proceso será el día señalado en el numeral 2.1. Cronograma, mediante la publicación del pliego 
de condiciones definitivo en la página web del SECOP [www.colombiacompra.gov.co] 
 

2.4. MODIFICACIONES Y ADENDAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
EL MUNICIPIO hasta el día hábil anterior a la fecha prevista para el recibo de las propuestas podrá modificar el 
pliego de condiciones definitivo, mediante la expedición de adendas. 
 
Toda adición o modificación a los plazos previstos en el presente y las demás modificaciones o adiciones al 
pliego de condiciones se harán mediante adendas, numeradas en forma consecutiva, que serán publicadas en 
la página web del SECOP y/o  [www.colombiacompra.gov.co]   las cuales formarán parte integral del mismo. 
 

2.5. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA Y PLAZO PARA EL RECIBO DE LA MISMA 
 
La propuesta deberá ser presentada través del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II). 
 
SÓLO SE ACEPTAN LAS PROPUESTAS QUE SE PRESENTEN HASTA LA FECHA Y HORA SEÑALADA EN 
EL CRONOGRAMA.  
 
No se admitirán propuestas enviadas por correo, fax o cualquier otro medio distinto al Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (SECOP II), ni las que sean presentadas con posterioridad a la hora exacta de la fecha de 
cierre. Cerrado el proceso de la presente selección, no se admitirá modificación alguna de la propuesta. En 
todos los casos, los costos incurridos para la elaboración y presentación de las propuestas serán asumidos por 
los proponentes, no dando lugar a reembolso ni indemnización alguna.  
 
Se le recomienda a los proponentes, tanto singulares como plurales apoyarse en los lineamientos vigentes de 
Colombia Compra Eficiente para cargar propuestas, contenidos en la plataforma del SECOP II. En caso de 
discrepancias entre números y letras prevalecerá la información en letras. Todos los documentos de la oferta en 
los cuales se requiere la firma de la persona que los expide, deben venir suscritos 
 
Los documentos emitidos en lengua distinta al castellano, deben ser traducidos y presentarse en su lengua 
original junto con la traducción simple al castellano. Para la firma del contrato, el proponente adjudicatario debe 
presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. 
 
Nota 1. - Información Confidencial. A pesar de que la naturaleza de la información solicitada para la 
presentación de las propuestas no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse en la 
reserva o el secreto protegido por la Ley, los proponentes son responsables de advertir lo contrario en el caso 
en que las propuestas contuvieren información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de 
acuerdo con la Ley Colombiana, indicando tal calidad y expresando las normas legales que lo fundamentan. En 
todo caso, el Municipio se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con el fin 
de evaluar la propuesta.  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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Nota 2. En el evento que los proponentes hayan presentado su oferta a través de la plataforma del SECOP II 
previamente a que la entidad publique una modificación o adenda antes del cierre del proceso de selección, los 
proponentes deberán ingresar a la oferta presentada, "Aplicar la modificación" y volver a presentarla, toda vez 
que sí no se realiza el trámite en mención, la plataforma del SECOP II no tendrá en cuenta la oferta presentada 
previamente para el informe de selección. 
 
Nota 3. En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma SECOP II, en cualquiera de las etapas del 
proceso de selección, se deberá seguir las indicaciones contempladas en la Guía para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II expedida por Colombia Compra Eficiente. Para los casos allí establecidos, el 
correo electrónico es contratacion@yopal-casanare.gov.co  
 

2.6. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 
 
El cierre del presente proceso se realizará a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP II) 
el día y hora señalados en el cronograma del proceso. 
 
Dentro de la hora siguiente en la fecha y hora señalada para la entrega de propuestas, se procederá a la 
desencriptación del Sobre No. 1 que contenga los documentos habilitantes del proponente (Jurídicos, 
Financieros y Técnicos). De esta diligencia se generará la respectiva constancia a través de la Plataforma 
SECOP II.  
 
APERTURA DEL SOBRE No. 2 El Sobre No. 2 que contiene la oferta económica inicial, no se abrirá en esta 
diligencia y será desencriptado hasta el día en que se lleve a cabo el procedimiento de Subasta Inversa 
Electrónica. 
 

2.7. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
Cerrado el proceso y realizada la apertura del Sobre No. 1, dentro del término establecido en el cronograma EL 
MUNICIPIO a través del Comité evaluador verificará los Requisitos. 
 
La evaluación de las Propuestas Técnicas se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 
Condiciones y el [Decreto 1082 de 2015]. 
 
EL MUNICIPIO se reserva la facultad de verificar toda la información presentada, para lo cual solicitará a las 
entidades estatales y privadas la información que considere necesaria. En todo caso, el término para verificar 
los requisitos habilitantes y evaluación técnica de la propuesta, se podrá prorrogar en los términos de Ley para 
garantizar el deber de selección objetiva. 
 

2.7.1. Aclaraciones 
 
EL MUNICIPIO podrá solicitar por escrito aclaraciones sobre puntos dudosos de las propuestas sin que por ello 
puedan los proponentes adicionarlas o modificarlas. 
 

2.7.2. Subsanabilidad de Documentos 
 
Conforme el [Parágrafo 1 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007] EL MUNICIPIO podrá requerir documentos 
para acreditar información precisa y detallada contenida en las Propuestas, siempre y cuando no afecten la 
asignación de puntaje, ni sean documentos que acrediten la capacidad del oferente para presentar la 
Propuesta, ni acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del Proceso. En el evento de no 
aportarlos dentro del plazo establecido por el comité evaluador, o cuando estos no acrediten los requisitos, 

mailto:contratacion@yopal-casanare.gov.co
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calidades y condiciones habilitantes exigidas en el pliego de condiciones, la oferta resultará inhabilitada y por 
consiguiente será rechazada. 
 

2.7.3. Rechazo 
 
En adición a otras causas previstas por la ley, El Municipio de Yopal rechazará las Ofertas presentadas por los 
Proponentes que:  
 

a) La comprobación de que el Proponente se halla incurso en alguna o algunas de las prohibiciones, 
inhabilidades e incompatibilidades o conflicto de intereses para contratar o proponer, establecidas sobre 
la materia en la legislación colombiana vigente. 

b) Las Propuestas que contengan enmendaduras graves o presenten alteraciones e irregularidades que 
no permitan determinar los aspectos sustanciales de la Oferta, o la calificación de las mismas, no 
convalidadas, aclaradas o certificadas con la firma del Proponente. 

c) No acreditar o no cumplir las calidades jurídicas, técnicas y financieras habilitantes del Proponente, para 
participar y de la Propuesta, previstas en el Pliego. 

d) Cuando habiendo sido solicitado por el MUNICIPIO, el Proponente no se allane en subsanar uno o más 
de los requisitos habilitantes, dentro del término establecido por el MUNICIPIO o los subsane 
parcialmente. 

e) La participación simultánea de una Persona Natural o Jurídica en más de una Propuesta del presente 
Proceso de Selección.  

f) Cuando se compruebe inexactitud en la información suministrada por el Proponente o en la contenida 
en los documentos y certificados anexos a la Propuesta, y las explicaciones del Proponente no aclaren 
la situación, o esta aclaración implica modificación o mejoramiento de la Propuesta, siempre y cuando 
se trate de aspectos sustanciales y no sean de forma, y tampoco sean subsanables. 

g) La presentación de varias Propuestas por el mismo Oferente dentro del mismo proceso, por sí o por 
interpuesta persona (en Consorcio, en Unión Temporal o individualmente). 

h) Cuando el usuario mediante el cual es presentada la oferta en el SECOP II, sea distinto del proponente 
que aparece en los documentos soporte o anexos de la oferta. 

i) Cuando no se “Aplique la Modificación” y no se vuelva a presentar la oferta a través de la plataforma del 
SECOP II, en el evento que la oferta haya sido presentada antes de la publicación de una Adenda o 
Modificación del proceso por parte de la Entidad.  

j) La no presentación de la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
k) Cuando el valor de la propuesta presentada ó corregida, exceda el valor del presupuesto oficial 

estimado por El MUNICIPIO o lo mismo ocurra con cualquiera de los ítems.  
l) Cuando la propuesta corregida presente un error aritmético en el valor de la oferta, superior al uno por 

ciento (1%) del valor del presupuesto oficial o sobrepase el valor del presupuesto oficial. 
m) No presentar en la plataforma la oferta Económica. 
n) Cuando no se presenten la totalidad de las fichas técnicas exigidas por la entidad, o habiéndolas 

aportado, estas no cumplan con los patrones mínimos exigidos en las fichas técnicas elaboradas por la 
Entidad.  

o) Cuando no se presenten en su totalidad las fichas técnicas de los productos a ofrecer por el proponente 
o habiéndose presentado, estas no cumplan con las especificaciones mínimas exigidas por la Entidad. 

p) Cuando Siendo el bien o servicio susceptible a estar gravado por IVA y tenga la obligación de IVA no lo 
discrimine.   

q) Cuando la propuesta presente IVA y sea un bien o servicio excluido por ley. 
r) La omisión en la información o la no presentación junto con la propuesta del FORMATO “PROPUESTA 

ECONÓMICA” o el valor ofertado no sea diligenciado.  
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s) Cuando el Proponente o alguno de los miembros que conforman el Consorcio o Unión Temporal, se 
encuentra en alguna de las causales de disolución a que se refieren los [Artículos 218, 342, 351, 370 y 
457 del Código de Comercio]. 

t) Las demás que señale el comité asesor y evaluador 
 
2.7.4. Declaratoria de Desierta 

 
El Municipio de Yopal declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se presenten Ofertas; 
(b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia 
previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del 
Proponente; (d) el representante legal del Municipio o su delegado no acoja la recomendación del comité 
evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se 
presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 

2.8. TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS 
 
Vencido el término de verificación de requisitos habilitantes, de evaluación y calificación de ofertas técnicas, EL 
MUNICIPIO dará traslado del informe, por el término de tres (03) días hábiles.  Este informe se publicará a 
través del SECOP II por el plazo indicado en el cronograma y simultáneamente estará a disposición de los 
proponentes en la oficina - Comité Asesor y Evaluador. 
 
Durante este término los oferentes podrán presentar las observaciones por el SECOP II que estimen 
pertinentes, las cuales serán resueltas mediante acta y se presentará el resultado final, en el evento de que se 
modifique la evaluación a raíz de las observaciones. En ejercicio de esta facultad los Oferentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar sus Propuestas, conforme el [Decreto 1082 de 2015 y ley 1150 de 
2007]. 
 

2.9. AUDIENCIA DE SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 
 
El Municipio de Yopal realizará la Audiencia de Subasta Inversa Electrónica en el día y la hora señalados en el 
cronograma del proceso. 
 
En atención a lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y conforme al 
procedimiento establecido en la Guía para participar en una subasta en el SECOP II de Colombia Compra 
Eficiente y el comunicado “Módulo de Subasta del SECOP II”, emitidas por Colombia Compra Eficiente, LA 
ENTIDAD utilizará la plataforma electrónica de SECOP II con el fin de adelantar la Subasta Electrónica.  
 
El acto de Subasta Electrónica para la adjudicación del Contrato, determinará al Proponente Adjudicatario con 
base a la Postura de menor valor enviada dentro del Evento a través de la plataforma. Por lo tanto, el dato del 
Proponente Adjudicatario y el valor de su postura serán suministrados por la Entidad a través de la herramienta 
de manera electrónica. Lo anterior, con el objetivo de proceder a realizar la adjudicación y publicación de la 
misma.  
 
Es importante indicar que la plataforma no informa el valor del menor lance realizado por los proponentes en el 
evento de subasta, solamente informa la posición en la que se encuentra cada uno de los participantes, por lo 
cual la entidad informara el menor valor mediante el chat, atendiendo el procedimiento informado en el siguiente 
numeral.  
 

2.10. ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO 
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La adjudicación de la presente Selección Abreviada se hará en forma total e integral, no se aceptarán 
propuestas parciales o alternativas o que no hayan cotizado la totalidad de los ítems que conforman el 
presupuesto oficial; de presentarse este tipo de ofertas no serán tenidas en cuenta y solo se evaluará y 
verificará aquella oferta básica que cumpla con los requisitos señalados en los Pliegos de Condiciones.  
 
Con fundamento en el [artículo 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 2015], la adjudicación de la subasta inversa 
presencial se realizará al proponente que presente el lance más bajo, la cual se realizará mediante acto 
administrativo motivado. 
 
El acto administrativo de adjudicación se comunicará a los interesados a través de su publicación en el SECOP 
II.  
 

2.11. EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en la [Ley 80 de 1993, Artículo 77, Parágrafo 1o. en concordancia con la Ley 
1150 de 2007, Artículo 9], el Acto de Adjudicación es irrevocable, obliga al MUNICIPIO y al adjudicatario y no 
tendrá recursos por la vía gubernativa. Su impugnación procede mediante el ejercicio de las acciones judiciales 
que correspondan. 
 
No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del 
mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios 
ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, EL MUNICIPIO podrá aplicar lo previsto en el inciso final de 
la [Ley 80 de 1993, Artículo 30, Numeral 12]. 
 

CAPITULO III: DESCRIPCIÓN DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 
 
La Selección Abreviada – Subasta Inversa a ejecutar es SERVICIO DE DISPOSITIVOS CON FUNCIONES DE 
COPIADO, E IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS A TODO COSTO, REQUERIDAS POR LAS DISTINTAS 
ÁREAS DEL MUNICIPIO DE YOPAL. 
 
3.1. ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
 

 Acorde a la necesidad de la entidad deberá prestar el servicio de fotocopiado, impresión de los 
documentos que requieren las diferentes áreas y dependencias de la administración municipal, a través 
del alquiler de los equipos descritos en la ficha técnica anexa del presente contrato.   

 

 El contratista deberá proveer a su costa, insumos para la prestación oportuna del servicio como: tóner, 
papel tamaño carta u oficio, y demás elementos que requieran los equipos para su óptimo 
funcionamiento. 
 

 Garantizar al municipio el servicio de un operario calificado para que semanalmente, realice la revisión 
de los equipos alquilados a fin de hacer los mantenimientos preventivos y correctivos de los mismos 
para su óptimo funcionamiento y la correcta prestación del servicio durante el plazo y ejecución 
contractual.  
 

 Elaborar un informe mensual por dependencia atendida, que señale la descripción del servicio, cantidad 
de fotocopias, e impresiones de acuerdo a la información que arrojan los Contadores de cada una de 
las impresoras, para así poder llevar un control y seguimiento a la ejecución de contrato. 
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 Garantizar el servicio continuo e ininterrumpido de cada equipo alquilado, para lo cual, en caso de daño 
alguno se tendrá que realizar la revisión del operario a más tardar durante un lapso de una (1) hora 
siguiente a la solicitud realizada por la supervisión, la cual podrá ser vía verbal o escrita. 
 

 El proveedor realizará la configuración, instalación en los lugares dados por la supervisión y puesta en 
marcha de las impresoras previa entrega por parte del Municipio Usuario de red e I.P. para cada una de 
las impresoras; así mismo deberá configurar los computadores del personal contratado o de planta con 
la respectiva impresora. 
 

 Acatar las órdenes o recomendaciones que durante el desarrollo del presente contrato le imparta el 
supervisor 

 

 El proveedor debe garantizar que los equipos ofrecidos se encuentren amparados contra defectos de 
fabricación, no pueden ser equipos obsoletos, deben ser equipos en buen estado y funcionando todo el 
tiempo que se requiera en las dependencias de la administración municipal de Yopal. 

 

 Los documentos deberán ser reproducidos en papel bond elaborado con material ecológico, en los 
tamaños requeridos, con los más altos parámetros de calidad en procesos de impresión, en ningún 
caso se aceptarán reproducciones efectuadas en papel reciclado, o con baja calidad de impresión. En 
caso de devolución, por productos incompletos o por no cumplir con las especificaciones técnicas 
requeridas, el contratista deberá suministrar nuevamente los elementos, cuyos cambios no generaran 
ningún costo adicional al Municipio, y del cual se deberá dejar un registro. 

 

 El proveedor debe brindar una capacitación al personal de cada dependencia sobre las características 
del equipo, el manejo y solución de atascos de papel. 

 

 Cuando se requieran grandes volúmenes de impresiones, fotocopias para aquellos documentos que no 
requieran reserva documental, se deberá prestar el servicio en el establecimiento comercial. 
 

 Realizar la disposición final de los residuos peligrosos como tóner y repuestos que sean cambiados a 
los equipos instalados en las diferentes áreas de la administración municipal. 

 
3.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Se diligenció el: Formato AP5-F42 - FICHA TÉCNICA, en el cual se describen las especificaciones técnicas 
del servicio; documento que hace parte integral del presente estudio previo. 
 
3.4 SOPORTE TÉCNICO 
 
El servicio de reproducción de documentos a través de fotocopias e impresiones debe tener las 
especificaciones técnicas establecidas en la FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO FORMATO AP5-F42, y en 
desarrollo del objeto contractual a fin de satisfacer el servicio deberá contar con las siguientes características: 
 

 SECRETARÍAS Y DEPENDENCIAS DONDE SE UTILIZARÁN LOS EQUIPOS:  
 
El servicio de fotocopias, impresiones se deberá prestar a través de impresoras multifuncionales 
industriales y de mesa en lugares dispuestos conforme los requerimientos de la Secretaría General así: 

 

No.  SECRETARÍA 

1 CASA DE LA JUSTICIA  
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2 INSPECCION 2 Y 4 

3 SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

4 DESPACHO - ALCALDE 

5 SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

6 SECRETARIA PRIVADA 

7 SISBEN  

8 JURIDICA 

9 SECRETARIA DE HACIENDA - DESPACHO 

10 SECRETARIA DE HACIENDA - COBRO COACTIVO 

11 SECRETARIA DE HACIENDA – INGRESOS  

12 SECRETARIA DE HACIENDA - FISCALIZACION 

 
Sin embargo, la supervisión podrá solicitarle al contratista el cambio de dependencia del equipo; como 
también llegada la necesidad; durante la ejecución del contrato podrá solicitar menor o mayor cantidad 
de equipos sin alterar el fin del objeto contractual. 
 

 EQUIPOS:  
 

Las impresoras deben ser mínimo multifuncionales, contar con su software de administración en red que 
permite tener el control semanal sobre el número de cada uno de los servicios realizados; es decir que cada 
máquina tenga un contador de servicios que inicie en cero (0) y lleve el consecutivo en cada corte realizado.  

 
Se requiere contar con la disponibilidad de: 

 
DOCE (12) impresoras industriales multifuncionales láser blanco y negro con las siguiente características 
mínimas requeridas: Velocidad hasta 45 ppm, funciones estándar: impresora en red, copiadora, fax y escáner, 
configuración estándar, capacidad de papel hasta de 3200 hojas, dos (2) casetes estándar de 550 hojas para 
carta y oficio, bandeja bypass de 100 hojas, resolución de impresión: 600 x 600 dpi (2.400 x 600 dpi B/N, tarjeta 
de red 10/100 basetx, usb 2.0 alta velocidad (impresión apta para lectura código de barras).  .   

 

 EQUIPO MINIMO DE TRABAJO 
 
El proponente está en libertad de establecer el número de personas que utilizará en el desarrollo de la Objeto 
del Contrato, de acuerdo con la organización que dé a los mismos; pero para la prestación del servicio a 
contratar, el proponente interesado debe acreditar dentro de su propuesta que cuenta como mínimo con; Un 
(01) Técnico en Sistemas o en informática, o en electrónica o en redes y telecomunicaciones. 
 
El proveedor deberá contar con este operario calificado para que semanalmente este verificando el estado de 
las impresoras a fin de determinar cuáles requieren de soporte técnico y mantenimiento (preventivo o 
correctivo), así mismo el proveedor atenderá de manera inmediata cualquier solicitud que realice el supervisor 
del contrato sobre el soporte y prestación del servicio, por lo cual debe destinarse personal técnico y/o 
profesional que supla cualquier inconveniente técnico que se pueda presentar sin que se interrumpa la 
prestación del servicio las impresoras.  
 
Así mismo, el personal exigido debe cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de calidad y 
experiencia:  
 
PERFIL: Técnico en Sistemas o en informática o en electrónica o en redes y telecomunicaciones 
 

 El técnico propuesto debe cumplir con los siguientes requisitos: 
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 Hoja de Vida debidamente suscrita 

 Titulo como técnico en sistemas o en informática o en electrónica o en redes y telecomunicaciones. 

 Aportar matricula profesional junto con el certificado de vigencia de la misma en el evento que aplique. 

 Acreditar experiencia general, la cual no deberá ser inferior a 2 años entre la expedición de la matricula 
profesional y el cierre del proceso. 

 Acreditar experiencia especifica de 1 año, como técnico en mantenimiento y/o operación de equipos de 
impresión o fotocopiado. 

 Carta de intención en donde manifieste la intención o voluntad de vincularse al contrato que llegare a 
celebrarse, en caso que el proponente resulte favorecido con la adjudicación del contrato; por lo que en 
este mismo documento deberá informar el nombre del proyecto en la cual ejercerá la labor como 
técnico en sistemas e informar que tendrá una dedicación del 100%. 

 

 PLAN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
 
El proponente deberá acreditar en su propuesta el Plan Integral de manejo de los Residuos Peligrosos 
generados en la prestación del servicio. Dicho documento deberá indicar el manejo integral de los residuos de 
Tóner, cartuchos, tinta etc, generados en las secretarias donde se prestará el servicio, que permita la 
identificación, separación en la fuente, recolección, transporte interno, almacenamiento, tratamiento y 
disposición final. Además, deberá acreditar el tratamiento final de los residuos peligrosos, para el cual debe 
adjuntar certificación emitida por empresa prestadora de servicio de recolección de estos residuos, la cual debe 
estar avalada por entidad ambiental competente 
 

 SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
El oferente deberá adjuntar certificación o constancia emitida por entidad competente acreditando que cuenta 
con un SG-SST con forme a los dispuesto en la ley 1562 de 2012 y el Decreto 1072 de 2015. 
 

 SERVICIO TECNICO AUTORIZADO 
 
El proponente deberá acreditar que cuenta con servicio técnico autorizado por los fabricantes o distribuidores 
de las marcas de los equipos con los cuales prestará el servicio objeto del presente proceso de contratación, 
esta certificación deberá estar suscrita por el fabricante o distribuidor autorizado, acreditando así mismo esta 
condición 
 

 ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ABIERTO AL PUBLICO 
 
El Oferente deberá Acreditar tener establecimiento de comercio abierto al público en el área urbana de la 
ciudad de Yopal, el cual debe certificar en el registro mercantil y/o certificado de existencia y representación 
legal. La entidad se reserva el derecho a constatar la información. 
 
 
3.5. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
El objeto del presente proceso de Contratación esta codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de 
Naciones Unidas (UNSPSC) con el cuarto nivel de desagregación. 
 

CODIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

82 
12 17 01 

SERVICIOS DE COPIAS EN BLANCO Y 
NEGRO O DE COTEJO 
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82 12 15 03 IMPRESIÓN DIGITAL 

 
3.6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El valor del presupuesto oficial es de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($156.000.000), 
valor estimado previamente en los estudios de mercado. El presupuesto del presente proceso de selección se 
encuentra respaldado con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 1200.170.2023-2383 del 19 de julio 
de 2023, del rubro 2.1.2.02.02.008.19 “fotocopias”, para la vigencia del 2023. 
 
3.7. FORMA DE PAGO 
 
El municipio de Yopal pagará al contratista el valor del contrato de la siguiente manera:  
Mediante actas parciales hasta un 90%,  por el valor que resulte de multiplicar el número de las cantidades del 
servicio prestado por el valor unitario, previa presentación de informe de actividades que llevara  el Vo.Bo. del 
supervisor, factura original y copia, soporte de pago de los aportes al sistema general de seguridad social y 
parafiscales, certificado de aportes al sistema general de seguridad social por parte del representante legal, 
contador público y/o revisor fiscal y certificado de cumplimiento por parte del supervisor ,y un pago final del 10% 
del  valor del contrato  mediante suscripción del acta de liquidación por el valor que resulte de multiplicar el 
número de las cantidades del servicio prestado por el valor unitario, factura original y copia, no sin antes 
verificarse el cumplimiento del contratista en sus obligaciones con el sistema de seguridad social conforme a la 
ley 828 de 2003 (salud, pensión, riesgos profesionales) y aportes parafiscales, certificado de aportes al sistema 
general de seguridad social por parte del representante legal, contador público y/o revisor fiscal y previa 
certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato.  
 
El municipio de Yopal, pagará al contratista, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de radicación de la 
cuenta de cobro o factura, en las condiciones pactadas en el respectivo contrato. 
 
Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, que se encuentra al día con los 
pagos al sistema integral de seguridad social y aportes parafiscales  
 

3.8. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo del presente contrato es de TRES (3) MESES, contados a partir del acta de inicio o en su defecto 
cuando se agoten los recursos del contrato. 

 
3.9. LUGAR DE EJECUCIÓN 

  
El contrato a celebrarse deberá ejecutarse en el Municipio de Yopal, específicamente en las instalaciones de la 
alcaldía del Municipio. 
 

3.10. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
De conformidad a lo previsto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2. y  2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el artículo 5 del Decreto 1860  de 2021 reglamentarios  de la Ley 2069 de 2020 y  en consideración al 
presupuesto definido para el contrato objeto de presento proceso de selección: 
 

1. El presente proceso de selección se limitará a Mipymes colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia siempre que se reciban solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar 
la convocatoria. 
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2. Verificada la condición anterior y en consideración al lugar de ejecución del contrato, la alcaldía de 
Yopal limitará territorialmente el proceso de selección a “Mipymes nacionales domiciliadas en el 
municipio de Yopal siempre que dentro de las solicitudes se hayan presentado por lo menos dos (2) de 
Mipymes con domicilio el municipio de Yopal.  

 
Nota: La solicitud de limitación a Mipymes se realizará mediante el formato 14 el cual será enviado juntos con 
los demás documentos a acreditar las condiciones requeridas para la limitación mediante mensaje en el link 
correspondiente al proceso dentro del SECOP II en el término máximo definido según el cronograma del 
proceso de selección.  
 
La Entidad verificará el cumplimiento de los requisitos para limitar el proceso a Mipymes nacionales y 
territoriales según las condiciones establecidas en el Artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 
modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021. 
 
Nota: se deja constancia que el presente proceso de selección fue limitado a MIPYMES con domicilio en 
el municipio de Yopal. 
 

CAPITULO IV: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
  
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 del presente pliego de 
condiciones y anexarlo a la propuesta, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado 
colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, 
es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el 
incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento 
tenga consecuencias adicionales. 
 

CAPITULO V: REQUISITOS HABILITANTES 
 
En este sobre cerrado y por separado, conforme a la configuración de la plataforma SECOP II, el proponente 
deberá presentar la información de los requisitos habilitantes, jurídicos, técnicos y financieros y los 
documentos para acreditarlos, teniendo en cuenta que la omisión de aquellos necesarios para la comparación 
de las propuestas, impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación, de acuerdo con lo 
estipulado en el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007.  
 
El Proponente debe presentar su Oferta en la plataforma SECOP II con todos los formatos contenidos y todos 
los Anexos del presente Pliego de Condiciones, en la fecha establecida en el Cronograma de proceso, 
acompañada de la garantía de seriedad de la Oferta.  
 
No se aceptan propuestas en físico, ni por correo electrónico o vía fax solo se aceptarán las propuestas 
cargadas en la plataforma SECOP II, la cual debe contener los tres (3) sobres que se describen en este 
capítulo. 
 
Las Ofertas deben estar vigentes por el término de 90 días calendario, contados a partir de su presentación.  
 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la firma 
de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento donde 
manifieste clara y expresamente la corrección realizada, para ser tenido en cuenta el documento por el 
Municipio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 252 del CGP:  
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“Documentos rotos o alterados: Los documentos rotos, raspados o parcialmente destruidos, se apreciarán de 
acuerdo con las reglas de la sana crítica; las partes enmendadas o interlineadas se desecharán, a menos que 
las hubiere salvado bajo su firma quien suscribió o autorizó el documento.”  
 
Si el proponente presenta con su propuesta documentos que han perdido legibilidad o claridad, el Municipio 
podrá solicitar las aclaraciones o explicaciones sobre dichos documentos, los cuales deberán ser allegados por 
los proponentes dentro del término que al efecto sea fijado, so pena del rechazo de la propuesta. 
 
El Municipio de Yopal debe verificar con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente.  
 
De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, solo en aquellos casos en que por las características del objeto a 
contratar se requiera la verificación de requisitos del Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la 
Entidad Estatal puede hacer tal verificación en forma directa. 
 
El Municipio de Yopal verificará la capacidad jurídica del proponente, entendida como la posibilidad de 
adelantar actividades en el marco de su objeto social, las facultades de su representante legal y la autorización 
del órgano social competente cuando esto sea necesario de acuerdo con sus estatutos sociales y la ausencia 
de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar derivadas de la ley. Para las personas 
Jurídicas se verificará con el RUP o con el Certificado de Existencia y Representación legal. Para personas 
naturales se determinará de acuerdo al Código Civil.  
 
La capacidad financiera está determinada por los indicadores que establece el Decreto 1082 de 2015  y radica 
en establecer unas mínimas condiciones que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su 
liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y 
cabalmente el objeto del contrato.  
 
La experiencia específica es el conocimiento del proponente derivado de su participación en actividades iguales 
o similares a las previstas en el objeto contractual. 
 

5.1. REQUISITOS JURIDICOS 
 
Conforme a lo señalado en el [artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 
2015], la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los 
proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en 
el proceso de selección.  
 
El Municipio de Yopal verificará la capacidad jurídica del proponente, a través de los documentos que 
señalara a continuación y también revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de 
responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el 
RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 
 
5.1.1. Carta de Presentación de la Propuesta 
 
Se presentará según el Anexo No. 1 y debe estar firmada por el Proponente, o por el Representante Legal de la 
Persona Jurídica, del Consorcio o de la Unión Temporal, según sea el caso, en la cual: 
 

 Relacione el número de folios que la integran.  
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 Indique la dirección comercial donde se recibirá cualquier comunicación y/o notificación.  

 Indique la dirección de correo electrónico donde se recibirá cualquier comunicación y/o notificación de 
conformidad con el [artículo 54 de la Ley 1437 de 2011].  

 La manifestación de que se conocen y aceptan todas las especificaciones y condiciones consignadas 
en este Pliego y sus Adendas. 

 Manifestación de que se conocen y aceptan todas las condiciones y especificaciones definidas en el 
Anexo Técnico relacionadas con la Propuesta Técnica, documento que hace parte del presente proceso 
de Selección. 

 Señale el término de validez de la misma. 

 Manifieste bajo la gravedad del juramento que cuenta con la capacidad técnica y financiera suficiente 
para ejecutar el contrato que resulte del presente proceso de selección. 

 Que el Proponente ni los miembros que lo conforman, se encuentran incursos en alguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad, prohibición o conflicto de intereses para participar en el 
proceso y/o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en los [Artículos 8º y 9º de la Ley 80 
de 1993, Ley 1474 de 2012] y en las demás disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la 
materia.  

 
En la Carta de Presentación el Proponente indicará sobre la información suministrada en su propuesta, cuál es 
de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter. En caso de no indicar esta última se 
tendrá por no hecha la manifestación. 
 
Que asume por su cuenta y riesgo la totalidad de los costos que demande la ejecución del objeto del contrato. 
 
El Proponente indicará explícitamente en la carta de presentación de su oferta que se compromete a constituir 
las garantías respectivas para amparar los diferentes riesgos para la ejecución del objeto contractual. Además, 
que en caso de resultar adjudicatario del proceso cumplirá con todas y cada una de las obligaciones previstas 
en el presente Pliego de Condiciones. 
 
Las anteriores declaraciones se entienden cumplidas con la presentación de la Propuesta. 
 
5.1.2. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía  
 
El proponente deberá anexar en la propuesta copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la 
sociedad en el evento de ser persona Jurídica.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía de cada uno 
de los representantes legales de los integrantes y del representante legal del consorcio o unión temporal. 
 
En el evento de una persona natural, copia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la propuesta. 
 
5.1.3. Acreditación de tener definida su situación militar 
 
El proponente acreditará en su propuesta tener definida la situación militar del representante legal de la 
sociedad o de la persona natural, en el evento de ser hombre menor de 50 años de edad. 
 
En el evento de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá acreditar tener definida la 
situación militar del representante legal de la sociedad o de la persona natural, en el evento de ser hombre 
menor de 50 años de edad. 
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5.1.4. Certificado de Existencia y Representación Legal 
 
El proponente acreditará con el certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 
Comercio o autoridad competente, con fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del proceso de selección, su personería jurídica, el haber sido legalmente constituida como tal con 
antelación a la fecha de apertura del presente proceso y que su duración será superior al término de ejecución 
del contrato y un (1) año más. Además, el objeto social comprenderá actividades iguales o similares a las de la 
presente contratación. 
 
Si figuran limitaciones en los Estatutos para el Representante Legal, adjuntará fotocopia de los mismos. 
 
En caso de prórroga del plazo para la entrega de propuestas el certificado de representación legal, tendrán 
validez con la primera fecha para la presentación de las propuestas, señalada en este pliego de condiciones. 
 
En el evento de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes personas jurídicas, deben cumplir 
con el requisito aquí descrito. 
 
Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del plazo del contrato y mínimo 30 
meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación 
 
El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
 
Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia (Contratos de 
obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 
471 y 474 del Código de Comercio. 
 
Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o 
cerrada. 
 
5.1.5. Autorización de la Junta Directiva, de Socios o Asamblea General 
 
Cuando el representante legal de la sociedad se halle limitado en sus facultades para contratar y comprometer 
a la sociedad, o el certificado de existencia y representación legal no señale taxativamente que está o no 
limitado por la cuantía para suscribir contratos, acreditará mediante extracto o copia del acta aprobada de la 
junta de Socios o Asamblea respectiva, donde conste que ha sido facultado para presentar propuesta y firmar el 
contrato hasta por el valor total del mismo, en caso de adjudicársele el contrato que resulte del proceso de 
selección. En todo caso este documento cumplirá los requisitos señalados en el artículo 189 del Código de 
Comercio. 
 
En el evento de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes personas jurídicas, que se 
encuentren en la situación aquí descrita, deben cumplir con el presente requisito. 
 
5.1.6. Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio 
 
El proponente en caso de estar inscrito en el registro mercantil, debe allegar el certificado con fecha no superior 
a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre del proceso de selección, las actividades registradas 
deberán ser iguales o similares a las de la presente contratación. 
 
En el evento de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes personas naturales inscritas en el 
registro mercantil, deben cumplir con el requisito aquí descrito. 
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5.1.7. Documento de Constitución del Consorcio o de la Unión Temporal 
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal, los Proponentes indicarán dicha calidad, la designación de la persona 
que lo representará, señalando las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, cuando el 
proponente sea una unión temporal deberá indicar los términos y extensión de la participación, conforme el 
[Parágrafo 1 del Artículo 7 de la Ley 80 de 1993].  
 
El documento de constitución de Consorcio o Unión Temporal, Anexo 3 o 4, debe presentarse debidamente 
diligenciado, suscrito por todos los integrantes de la forma asociativa escogida, y/o por sus representantes 
debidamente facultados, en el que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, según 
corresponda, en el cual se exprese lo siguiente: 
 

a. Identificación de cada uno de sus integrantes: nombre o razón social, tipo y número del documento de 
identificación y domicilio. 

b. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas naturales y/o 
jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada 
uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la 
suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 
liquidación: señalará expresamente su identificación, facultades, entre ellas, la de presentar la 
propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar, transigir, 
conciliar y liquidar el contrato en caso de ser adjudicatario, así como la de suscribir todos los 
documentos contractuales y post contractuales que sean necesarios, es decir que el representante legal 
tiene plenas facultades para representar a la forma asociativa y adoptar todas las decisiones. 

c. Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato 
de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así como las reglas básicas que regularán sus 
relaciones. 

d. Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 
correspondiente. 

e. En todo caso, la vigencia de la forma de asociación escogida, no podrá ser inferior al término de 
ejecución del contrato y un (01) año más. 

f. En cualquiera de las anteriores alternativas, los integrantes de la forma asociativa cumplirán los 
requisitos establecidos en las disposiciones legales. 

g. No podrá haber cesión entre quienes integran el consorcio o unión temporal ni a terceros sin el 
consentimiento previo del Municipio. 

h. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes, términos 
y/o extensión de la participación, no podrán modificarse sin el consentimiento previo del MUNICIPIO. 

i. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal o 
consorcio, el representante tendrá la obligación de informarlo por escrito al MUNICIPIO dentro de los 
cinco (05) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella. 

j. Aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante de la estructura plural. 
k. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior al del plazo del contrato y mínimo 30 

meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  
l. El Proponente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de participación de cada uno de 

sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 
m. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la Entidad.  
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NOTA: El documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal en el cual conste la designación del 
representante y la capacidad que debe tener el mismo para suscribir la propuesta, debe presentarse al 
momento del cierre. 

 
5.1.8. Certificación de Pago Aportes a Seguridad Social y Aportes Parafiscales 
 
El Proponente adjuntará con su Propuesta, según el Anexo No. 5 o 6 una Certificación en la cual acredite estar 
al día hasta la fecha en el pago de los Aportes realizados durante el término de vigencia de la empresa y por lo 
menos durante los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección a los 
Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Profesionales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de 
acuerdo con el [(artículo 65 de la ley 1819 del 29 de Diciembre de 2016 – que modificó el Artículo 114-1 del 
Estatuto tributario), deberá presentar diligenciado el Formato (MODELO CERTIFICACION DE EXONERACION 
DE APORTESPERSONA NATURAL) de los pliegos condiciones. 
 
Lo anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales seguirán 
obligados a efectuar los aportes de que trata el inciso 2 del artículo 65 de la ley 1819 del 29 de diciembre de 
2016 que modificó el Artículo 114-1 del Estatuto tributario.  
 
Igualmente, para el proponente favorecido deberá allegar dicha certificación], de la siguiente manera: 

 
Para Personas Jurídicas: Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. Por el Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera Revisor 
Fiscal. 

 
Para Personas Naturales: El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de 
seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá 
acreditar la afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. Los 
certificados de afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 
anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 
originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo.  

 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud 

 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes presentará en forma 
independiente dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo según 
corresponda legalmente. 
 
5.1.9. Garantía de Seriedad de la Oferta 
 
El Proponente acompañará a su Propuesta una Garantía de Seriedad de la misma, expedida por una Compañía 
de Seguros legalmente establecida en Colombia, a favor del MUNICIPIO. La garantía será expedida y cumplirá 
los siguientes requisitos: 
 

BENEFICIARIO Municipio de Yopal – NIT: 891.855.017-7 

AFIANZADO Y 
TOMADOR 

El afianzado es el proponente. En este aspecto se debe tener en cuenta 
lo siguiente: 
1. El/los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal, (Persona 
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Jurídica) o en el Documento de Identidad (Persona Natural). 
2. En el caso de Consorcios o Uniones Temporales debe ser tomada a 
nombre del Consorcio o Unión Temporal o a nombre de uno de los 
integrantes, pero en ambos casos se debe indicar cada uno de los 
integrantes del consorcio o la unión temporal y su porcentaje de 
participación. 
3. En caso de que el Proponente tenga establecimiento de comercio, en 
la Garantía debe figurar como Afianzado la Persona Natural. 

VIGENCIA Noventa (90) días contados a partir de la fecha del Cierre del Proceso. 

VALOR ASEGURADO Diez por ciento (10%) del Valor Total del Presupuesto Oficial. 

OBJETO 

Amparar la seriedad de los ofrecimientos hechos por el proponente en 
el proceso No. MYCA-SG-SAS-011-2023 cuyo objeto es: SERVICIO 
DE DISPOSITIVOS CON FUNCIONES DE COPIADO, E IMPRESIÓN 
DE DOCUMENTOS A TODO COSTO, REQUERIDAS POR LAS 
DISTINTAS ÁREAS DEL MUNICIPIO DE YOPAL. 

FIRMAS Suscrita por la Aseguradora y el Proponente 

 
En caso de prórroga de los plazos previstos para la presentación de Propuestas, Evaluación, Adjudicación y 
Suscripción del Contrato, dicha Garantía será ampliada en su vigencia por solicitud del MUNICIPIO, si lo estima 
conveniente. Los costos que se causen por la expedición o prórrogas de la garantía estarán a cargo del 
Proponente. 
 
Si la garantía presenta errores en su constitución, según lo solicitado en este numeral, EL MUNICIPIO podrá 
solicitar su corrección, dentro del término de evaluación de las propuestas. De no ser atendida por el 
proponente oportunamente la solicitud que en tal sentido le efectúe EL MUNICIPIO, se entenderá que el 
proponente carece de voluntad de participación y su propuesta será rechazada. 
 
La Garantía de Seriedad se hará efectiva a favor del MUNICIPIO, a título de indemnización anticipada de 
perjuicios, pudiendo EL MUNICIPIO recurrir a las demás acciones civiles o penales que pudieren ser 
instauradas. 
 
EL MUNICIPIO hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Propuesta, en cualquiera de los eventos previstos 
en el Artículo [2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015]. 
 
En el evento de que por cualquier circunstancia EL MUNICIPIO no pueda hacer efectiva la Garantía de 
Seriedad de la Propuesta, podrá demandar por vía ejecutiva el pago de la suma equivalente al valor asegurado, 
para lo cual prestará mérito suficiente la propuesta del proponente, dado que la sola presentación de la 
propuesta constituye aceptación plena por el proponente de todas las condiciones previstas en el estudio previo 
y en este Pliego de Condiciones. 
 
5.2.  REQUISITOS FINANCIEROS Y ORGANIZACIONALES  

 
5.2.1. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA CAPACIDAD FINANCIERA OBJETO DE VERIFICACIÓN  
 
Registro Único Tributario 
 
El proponente deberá adjuntar junto con su propuesta el Registro Único Tributario emitido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).  
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En el caso de unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, cada uno debe anexar este 
documento. 
 
NOTA: Este documento será requerido con el fin de identificar las obligaciones tributarias del oferente y 
verificar su ofrecimiento económico. 
 
5.2.2. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA CAPACIDAD FINANCIERA OBJETO DE VERIFICACIÓN 

COMO REQUISITO HABILITANTE 
 
Registro Único De Proponentes (RUP) 
 
Teniendo en cuenta que en virtud del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Artículo 221 del 
Decreto 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, “Las personas naturales y jurídicas, 
nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación 
convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP”, los proponentes deberán allegar el 
Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la estipulada como fecha límite para presentar propuestas. 
 
En cualquier caso, el proponente cuando sea consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá 
anexar el documento aquí descrito vigente. 
 
Con fundamento en la Circular Externa Única expedida por Colombia Compra Eficiente, en relación al registro 
único de proponentes señala que: “los oferentes deben acreditar que están inscritos en el RUP, incluso cuando 
presentan su oferta antes de que la inscripción esté en firme. Sin embargo, mientras la inscripción no esté en 
firme, la Entidad Estatal no puede considerar que el oferente está habilitado y evaluar su oferta”, en 
consecuencia, en el informe preliminar la Alcaldía así lo indicará y advertirá que la oferta correspondiente no 
será evaluada hasta que el oferente dentro de las oportunidades legales acredite tal requisito con el 
cumplimiento de su firmeza, so pena de no ser habilitado. 
 
La Alcaldía municipal de Yopal debe verificar con el registro único de Proponentes el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015 y el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en procesos de 
contratación (M-DVRHPC-05) expedido por Colombia Compra Eficiente. 
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en que por las 
características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del Proponente adicionales a los 
contenidos en el RUP; la Entidad Estatal puede hacer la verificación directa. 
Conforme a lo dispuesto en el Parágrafo 1, del Artículo 5° de la Ley 1882 de 2018 “todos aquellos requisitos de 
la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y 
deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que 
corresponda a cada modalidad de selección”. 
 
En consecuencia, para la habilitación financiera el integrante del comité evaluador deberá verificar que: 
 
1. El RUP se encuentre aportado dentro de la propuesta. 
2. Constatar que se aportó con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anterior a lo 

estipulado como fecha límite para presentar propuestas. 
3. Verificar que se haya adelantado el proceso de inscripción o renovación, según aplique y que la 

información se encuentre en firme, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. 
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Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP del Decreto 1082 de 2015 y articulo 3 
del Decreto 579 de 2021. 

4. El código de verificación del certificado será objeto de comprobación en el enlace de la Cámara de 
Comercio que lo expida, en consecuencia, el proponente debe aportar un certificado que no haya sido 
validado previamente en el sistema o portal so pena de quedar inhabilitado. 
 

5.2.3 CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los proponentes deberán aportar el Certificado de Registro Único de Proponentes vigente, con el fin de verificar 
la capacidad financiera a título de requisito habilitante, es decir, si cumple o no cumple, esta se evaluará 
teniendo en cuenta la información que arroje el certificado de Registro Único de Proponentes vigente, siempre 
que en él contenga la información financiera de los tres últimos años fiscales en firme, en concordancia con los 
Artículos 2.2.1.1.1.5.1, 2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 y Decreto 579 de 2021. 
 
Nota: En todo caso el proponente deberá señalar el año con el cual desea que sea evaluada la capacidad 
financiera y organizacional. 
 
Con el fin de verificar la capacidad financiera a título de requisito habilitante, es decir, si cumple o no cumple, 
ésta se evaluará teniendo en cuenta los siguientes indicadores:  
 

Indicador Formula Margen solicitado 

Capital de trabajo Activo corriente menos (-)  pasivo 
corriente 

Mayor o igual al 100% del valor 
del presupuesto oficial 

Liquidez Activo corriente sobre pasivo corriente Mayor o igual a 1.77 

Nivel de endeudamiento (Pasivo total sobre activo total)*100 Menor o igual al 53%  

Cobertura de Intereses Utilidad Operacional / Gastos de 
Intereses 

Mayor o igual a 2.72 

 
Si el proponente es un consorcio, Uniones Temporales lo promesa de sociedad futura debe cumplir su 
capacidad financiera de acuerdo con los criterios establecidos en el Manual M-DVRHPC-04 elaborado por la 
Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, para la Determinación y verificación de 
Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación, así: 
 

A) Para los indicadores que son valores absolutos, como el capital de trabajo, la siguiente es la fórmula 
aplicable: 
 

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal) consorcio o promesa de sociedad 
futura) 
 

A. Para los indicadores que provienen de la división de cuentas de los estados financieros, como liquidez, 
nivel de endeudamiento y cobertura de intereses, donde cada uno de los integrantes del oferente aporta 
al valor total de cada componente del indicador, de acuerdo con su participación en la figura del 
oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura), la siguiente es la fórmula 
aplicable: 
 

(ii) = (Σ" componente 1 del indicador, X porcentaje de participación,) 
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(Σ" componente 2 del indicador, X porcentaje de participación,) 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura). 
 
Nota: “Debido a que hay indicadores que resulten de realizar divisiones entre valores, La Entidad Estatal debe 
establecer explícitamente en los Documentos del Proceso una regla para determinar cómo evaluará el indicador 
cuando el denominador es cero, pues en este caso no es posible realizar esta operación matemática”, tal como 
lo establece el Manual de determinación y verificación de requisitos habilitantes en procesos de contratación, 
versión M-DVRHPC-04 emitido por Colombia Compra Eficiente, por lo anterior se establecen las siguientes 
reglas:  
 

• Cuando un oferente no presenta obligaciones financieras y por ende no incurra en gastos de 
intereses, es decir, el denominador es cero (0) y no siendo posible calcular el indicador mediante una 
operación matemática, en este caso, la regla será que el proponente que no tiene obligaciones 
financieras (gastos de intereses) cumple sobre este indicador, salvo que su utilidad operacional sea 
negativa, caso en el cual NO CUMPLE con el indicador. 

• Cuando el oferente cuente con un pasivo corriente igual a cero (0), por lo que el índice de liquidez 
resulte indefinido o indeterminado, la regla para el índice de liquidez será que el proponente que no 
tiene pasivo corriente cumple sobre este indicador, salvo que su capital de trabajo sea inferior al 
establecido, caso en el cual NO CUMPLE con el indicador 

 
5.2.4 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Los proponentes deberán aportar el certificado de Registro Único de Proponentes vigente, siempre que en él se 
contenga la información financiera de los tres últimos años fiscales en firme, en concordancia con los Artículos 
2.2.1.1.1.5.1, 2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 y Decreto 579 de 2021 firme. 
 
Nota: En todo caso el proponente deberá señalar el año con el cual desea que sea evaluada la capacidad 
financiera y organizacional. 
 
Con el fin de verificar la capacidad organizacional a título de requisito habilitante, es decir, si cumple o no 
cumple, ésta se evaluará teniendo en cuenta los siguientes indicadores:  
 

Indicador Formula Margen solicitado 

Rentabilidad del 
patrimonio 

(Utilidad Operacional / Patrimonio) *100 Mayor o igual al 10% 

Rentabilidad sobre 
activos 

(Utilidad Operacional / Activo Total) *100 Mayor o igual al 6% 

 
Si el proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe cumplir su capacidad de 
organización de acuerdo con los criterios establecidos en el Manual M-DVRHPC-04 elaborado por la Agencia 
Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, para la Determinación y verificación de Requisitos 
Habilitantes en Procesos de Contratación, así: 
 

B. Por ser indicadores que provienen de la división de cuentas de los estados financieros, donde cada uno 
de los integrantes del oferente aporta el valor total de cada componente del indicador, de acuerdo con 
su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura), la siguiente es la fórmula aplicable. 
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(ii) = 
(Σ" componente 1 del indicador, X porcentaje de participación,) 

(Σ" componente 2 del indicador, X porcentaje de participación,) 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura). 
 
Nota:  
 

 Por tratarse de documentos que no inciden en la calificación de las propuestas, es decir, que su no 
presentación no genera rechazo de plano de las ofertas, en caso de que el proponente no los 
presente, el MUNICIPIO le solicitará por escrito que los radique en un término máximo al establecido 
en el término indicado en el Art. 5 de la Ley 1882 de 2018. Sí transcurrido éste término el proponente 
no subsana la omisión, el MUNICIPIO RECHAZARÁ la oferta. 

 Tratándose de estructuras plurales los indicadores se calcularán con base en las partidas financieras de 
cada uno de los integrantes, de manera proporcional a su porcentaje de participación, salvo para el 
capital de trabajo y patrimonio neto, donde el cálculo se hará de acuerdo con la sumatoria de los 
indicadores correspondientes. 

 
Se considera que el oferente cumple con la capacidad financiera solicitada y que está habilitado para 
continuar en el proceso, si obtiene en cada indicador los márgenes anteriores establecidos. 
 
5.2.5 INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 

 
Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en Pesos Colombianos; (ii) convertirse 
a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre 
en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  
 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) 
con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF.   
 

B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  
 

C. El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. diligenciado. En caso de presentarse 
discrepancias entre la información consignada en el ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los 
estados financieros incluidos en la oferta.  

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será la correspondiente a los últimos tres (3) 
años fiscales anteriores al respectivo acto, acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en 
debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en 
este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante 
legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en el ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. El proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así 
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lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
 
NOTA 1: Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en dólares de los Estados 
Unidos de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de expedición de los estados 
financieros.  
 
Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a US$, 
estos deberán convertirse inicialmente a dólares de los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor 
correspondiente a la fecha de expedición de los estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la 
moneda y el US$, el Proponente deberá utilizar la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la forma señalada en la NOTA 
1. 
 

5.3. REQUISITOS TÉCNICOS 
 
La capacidad técnica está basada en el cumplimiento de los siguientes requisitos: Experiencia específica del 
proponente, equipo de trabajo y experiencia mínima, equipo mínimo requerido, plan integral de residuos sólidos, 
sistema de seguridad y salud en el trabajo, servicio técnico autorizado y establecimiento de comercio abierto al 
público. 
 
5.3.1. EXPERIENCIA 
 
Los requisitos técnicos, se determinan teniendo en cuenta que la experiencia sea adecuada, es decir que sea 
afín al tipo de actividades previstas en el objeto del contrato a celebrar y que esté de acuerdo con las 
necesidades que la entidad pretende satisfacer. 
 
Por estas razones la entidad considera que el proponente debe acreditar haber ejecutado y liquidado contratos 
con entidades públicas o privadas, y que   la experiencia esté directamente relacionada con el alcance, cuantía 
y complejidad del objeto a contratar. Por lo anterior se ha determinado exigir al proponente acreditar la 
experiencia específica de la siguiente manera: 
 
El proponente debe acreditar haber suscrito, ejecutado y liquidado antes del cierre de este proceso, máximo un 
contrato cuyo objeto haya sido o tenga relación con el SERVICIO DE FOTOCOPIAS, IMPRESIÓN, y cuyo valor 
sea igual o mayor a una (1) vez el valor del presupuesto oficial de la presente convocatoria, expresado en 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 S.M.M.L.V.). El contrato aportado deberá estar liquidados y 
debidamente inscritos en el Registro único de Proponentes - RUP e identificado con el Clasificador de Bienes y 
Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC) hasta tercer nivel. El contrato debe acreditar el 100% de los 
códigos UNSPSC solicitado y descrito en el siguiente cuadro. 
 

CODIGO SEGMENTO FAMILIA 

82 12 17 

82 12 15 

 
Para ello se sugiere que el proponente resalte en su RUP el contrato con el cual pretenda que se le evalúe la 
experiencia. En el evento de no resaltar, la entidad tomará el primer contrato que aparezca en el RUP y debe 
cumplir con los códigos requeridos. 
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Dado que la información de los contratos reportados en el Registro Único de Proponentes, no registra el objeto 
del contrato, para acreditarlo el proponente deberá anexar la certificación o copia del contrato y acta de 
liquidación del mismo, resaltados en el RUP que cumpla con los códigos requeridos y con la actividad solicitada. 
 
En el evento de Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia será la experiencia acreditada por alguno de 
sus integrantes. 
 
Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la 
experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de 
participación. 
 
Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o Unión Temporal, 
y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el presente proceso, 
dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la 
experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que ejecutaron 
el contrato y que están participando en el presente proceso. 
 
Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de tres (3) años de 
constituidas, además del RUP, deben adjuntar un documento suscrito por el Representante Legal y el Revisor 
Fiscal o Contador Público (según corresponda) donde se indique la conformación de la empresa. En estos 
casos, la Entidad no tendrá en cuenta la experiencia aportada cuando los socios se encuentren inhabilitados. La 
Entidad tendrá en cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de la sociedad 
hasta los tres (3) años de constituida. 
 
Con posterioridad al cierre del plazo de presentación de ofertas, no podrán adicionarse nuevos contratos a los 
ya relacionados, por considerarse esto como un mejoramiento de la oferta presentada. 
 
Cuando el Proponente sea una persona natural o jurídica extranjera que no tenga domicilio o sucursal en 
Colombia, presentará la información que acredite la experiencia, en igualdad de condiciones que los 
proponentes nacionales. En caso de que alguna información referente a esta experiencia no esté acreditada de 
la manera que exige el presente pliego de condiciones, deberá aportar los documentos solicitados en este 
pliego, expedidos por la Entidad Contratante, de los cuales se pueda obtener la información requerida. Esta 
acreditación con documentos equivalentes, solo aplica en relación con los documentos expedidos en un país 
extranjero. Las certificaciones expedidas por las entidades contratantes, deberán ser suscritas por el funcionario 
competente, indicando el cargo y la fecha de expedición. 
 
En el caso que la experiencia sea en el marco de un contrato con una entidad privada, se deben anexar las 
correspondientes facturas de venta emitidas en ejecución del citado contrato. Se deberá igualmente anexar la 
correspondiente Resolución de facturación emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN, como instrumento de verificación de la facturación emitida. 
 
Si el contrato presentado como soporte de experiencia específica se ejecutó con entidad privada y está lo 
realizó en el marco de un contrato con una entidad pública, se debe anexar copia del contrato y acta de 
liquidación del contrato principal suscrito por el contratista privado con la entidad púbica. 
 
Para el presente proceso no se aceptarán contratos de administración delegada ni contratos en ejecución. 
 
Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente inscrito y 
clasificado en el RUP. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al 
cedente. 
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Nota 1: Solo se tendrá en cuenta las certificaciones o copias de los contratos relacionados en el RUP. 
 
Nota 2: De cualquier forma, en los documentos referidos mediante los cuales se pretendan acreditar la 
Experiencia Específica, deberá constar como mínimo, la siguiente información: 
 

a. Número del Contrato.  
b. Objeto del Contrato.  
c. Nombre de la Entidad Contratante.  
d. Nombre e identificación del Contratista (Si se ejecutó como integrante de un consorcio o unión temporal, 

porcentaje de participación en la asociación).  
e. Principales actividades ejecutadas 
f. La fecha de suscripción del Contrato.  
g. La fecha de iniciación del contrato.  
h. La fecha de terminación del contrato.  
i. Las fechas de prórrogas o suspensiones si las hubo. 
j. Valor final del Contrato. 

 
 
5.3.2. EQUIPO DE TRABAJO Y EXPERIENCIA MÍNIMA 
 
El proponente está en libertad de establecer el número de personas que utilizará en el desarrollo de la Objeto 
del Contrato, de acuerdo con la organización que dé a los mismos; pero para la prestación del servicio a 
contratar, el proponente interesado debe acreditar dentro de su propuesta que cuenta como mínimo con; Un 
(01) Técnico en Sistemas o en informática, o en electrónica o en redes y telecomunicaciones. 
 
El proveedor deberá contar con este operario calificado para que semanalmente este verificando el estado de 
las impresoras a fin de determinar cuáles requieren de soporte técnico y mantenimiento (preventivo o 
correctivo), así mismo el proveedor atenderá de manera inmediata cualquier solicitud que realice el supervisor 
del contrato sobre el soporte y prestación del servicio, por lo cual debe destinarse personal técnico y/o 
profesional que supla cualquier inconveniente técnico que se pueda presentar sin que se interrumpa la 
prestación del servicio las impresoras.  
 
Así mismo, el personal exigido debe cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de calidad y 
experiencia:  
 
PERFIL: Técnico en Sistemas o en informática o en electrónica o en redes y telecomunicaciones 
 
El técnico propuesto debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 

 Hoja de Vida debidamente suscrita 

 Título como técnico en sistemas o en informática o en electrónica o en redes y telecomunicaciones. 

 Aportar matricula profesional junto con el certificado de vigencia de la misma en el evento que aplique. 

 Acreditar experiencia general, la cual no deberá ser inferior a 2 años entre la expedición de la matricula 
profesional y el cierre del proceso. 

 Acreditar experiencia específica de 1 año, como técnico en mantenimiento y/o operación de equipos de 
impresión o fotocopiado. 

 Carta de intención en donde manifieste la intención o voluntad de vincularse al contrato que llegare a 
celebrarse, en caso que el proponente resulte favorecido con la adjudicación del contrato; por lo que en 
este mismo documento deberá informar el nombre del proyecto en la cual ejercerá la labor como 
técnico en sistemas e informar que tendrá una dedicación del 100%. 
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5.3.3 PLAN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
 
El proponente deberá acreditar en su propuesta el Plan Integral de manejo de los Residuos Peligrosos 
generados en la prestación del servicio. Dicho documento deberá indicar el manejo integral de los residuos de 
Tóner, cartuchos, tinta etc., generados en las secretarías/oficinas donde se prestará el servicio, que permita la 
identificación, separación en la fuente, recolección, transporte interno, almacenamiento, tratamiento y 
disposición final. Además, deberá acreditar el tratamiento final de los residuos peligrosos, para el cual debe 
adjuntar certificación emitida por empresa prestadora de servicio de recolección de estos residuos, la cual debe 
estar avalada por entidad ambiental competente. 
 
5.3.4 SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
El oferente deberá a juntar certificación o constancia emitida por entidad competente acreditando que cuenta 
con un SG-SST con forme a los dispuesto en la ley 1562 de 2012 y el Decreto 1072 de 2015. 
 
5.3.5 SERVICIO TÉCNICO AUTORIZADO 
 
El proponente deberá acreditar que cuenta con servicio técnico autorizado por los fabricantes o distribuidores 
de las marcas de los equipos con los cuales prestará el servicio objeto del presente proceso de contratación, 
esta certificación deberá estar suscrita por el fabricante o distribuidor autorizado, acreditando así mismo esta 
condición. 
 
5.3.6 ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ABIERTO AL PÚBLICO 
 
El Oferente deberá Acreditar tener establecimiento de comercio abierto al público en el área urbana de la 
ciudad de Yopal, el cual debe certificar en el registro mercantil y/o certificado de existencia y representación 
legal. La entidad se reserva el derecho a constatar la información. 
 
5.3.7 FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el [numeral 3 artículo 5 de la Ley 1150 de 2007], en las subastas inversas para la 
adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización a que se refiere el 
[inciso 2° del literal a) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007], se tendrá como único criterio de 
evaluación el menor precio ofrecido. 
 

CAPITULO VI: CUMPLIMIENTO DE LA FICHA TÉCNICA 
 
En atención al artículo 2.2.1.2.1.2.2.  del Decreto 1082 de 2015, la oferta debe contener dos partes, la primera 
en la cual el interesado acredite su capacidad de participar en el Proceso de Contratación (Requisitos 
señalados en el capítulo IV) y acredite el cumplimiento de la ficha técnica. 
 
Para el cumplimiento de la ficha técnica, el proponente diligenciará el Formato de cada uno de los elementos, 
en el cual incluirá todas y cada una de las especificaciones técnicas mínimas exigidas en los pliegos de 
condiciones, así como Anexo No. 8 "Ficha Técnica" de los bienes a ofrecer. 
 
Los proponentes deben acreditar el cumplimiento de las condiciones y características mínimas y de los patrones 
de desempeño mínimos definidos en la ficha técnica. El proponente que no cumpla con estas condiciones no 
será habilitado para participar en la subasta inversa. 
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CAPITULO VII: CRITERIOS DE PONDERACIÓN DE LA OFERTA 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el [numeral 3 artículo 5 de la Ley 1150 de 2007], en las subastas inversas para la 
adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización a que se refiere el 
[inciso 2° del literal a) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007], se tendrá como único criterio de 
evaluación el menor precio ofrecido.  
 
7.1. PROPUESTA ECONOMICA 
 
Los precios de las propuestas deberán darse en pesos colombianos. El Proponente deberá discriminar, en su 
propuesta económica inicial (Anexo No. 7 “propuesta económica”), las especificaciones técnicas de los bienes o 
servicios y cantidad, de conformidad con la información contenida en el formato [AP5-F91 PRESUPUESTO 
OFICIAL], igualmente señalar valor unitario y valor total, teniendo en cuenta todos los demás impuestos de ley y 
costos para la legalización del contrato.  
 
En caso de no cumplirse completamente este requisito se rechazará la oferta. 
 
El valor de la oferta económica inicial no podrá ser superior al valor del presupuesto oficial destinado para el 
presente proceso de selección, incluido IVA y demás tributos a que haya lugar. El no cumplimiento será causal 
de rechazo.  
 
Solamente podrá efectuarse la subasta inversa para mejorar OFERTAS económicas iniciales, cuando existan 
por lo menos dos (2) proponentes habilitados, los cuales deberán estar habilitados para efectuar lances.  
 
En caso de errores e imprecisiones respecto de la oferta económica inicial en relación con el valor determinado 
en número y letras, el Comité tomará el valor precisado en letras.  
 
LA OFERTA ECONÓMICA deberá presentarse en la plataforma SECOP II, la oferta económica presentada no 
debe utilizar centavos; por lo tanto, el valor total de la propuesta económica y el valor del IVA deben 
presentarse en números enteros, es decir, el proponente deberá aproximar al peso, ya sea por exceso, o por 
defecto. 
 
El precio ofertado en la PROPUESTA ECONÓMICA INICIAL, será considerado como precio base para el inicio 
del evento de subasta inversa. 
 
Cuando no se diligencie con el valor correspondiente cualquier casilla de lo requerido en la plataforma SECOP 
II, o la misma se diligencia con valores negativos, la entidad considerará que el proponente no diligenció la 
oferta completamente, caso en el cual su propuesta será rechazada.  
 
Será de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar el valor de 
su propuesta económica inicial y de los ofrecimientos que lleve a cabo dentro de la subasta inversa electrónica, 
debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que por 
esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrio contractual.  
 
El proponente o contratista al momento determinar el valor de su propuesta, deberá tener en cuenta que 
asumirá el riesgo cambiario y los posibles incrementos que puedan presentar los costos directos e indirectos 
para el cumplimiento del contrato.  
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El proponente cuya oferta sea la ganadora deberá presentar al Municipio previo a la suscripción del Contrato, la 
oferta económica ajustada con el precio incluido IVA, donde se evidencie el porcentaje de disminución ofrecido 
en la subasta, aplicado a cada uno de los bienes ofertados. 
 

CAPITULO VIII: PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 
 
Esta funcionalidad se habilita solo a partir de la apertura del sobre económico del proceso, y permite configurar 
la subasta electrónica y acceder al módulo correspondiente. 
 
Las propuestas económicas de los proponentes, la entidad a través de la plataforma admitirá la oferta 
económica. En caso de que un proponente no haya cumplido con la oferta económica, la entidad debe excluirla 
lo cual se diligenciara la razón de la exclusión. 

 
8.1. Forma de Presentación y dinámica del evento de subasta inversa electrónica  
 
1. Se realizará de acuerdo a la configuración establecida en la plataforma transaccional de Colombia Compra 

Eficiente SECOP II y la guía “Guía para hacer un Proceso de Selección Abreviada con Subasta en el 
SECOP II”.  

 
2. La subasta se efectuará en la fecha y hora señalada en el cronograma establecido en el pliego electrónico, 

y su duración será atendiendo el siguiente parámetro:  
 

2.1. El evento de subasta inversa electrónica tendrá una duración de diez (10) minutos, y la entidad 
extenderá el tiempo establecido para la subasta por un minuto en el evento de que antes de su 
finalización alguno de los proponentes haga un lance valido.  

 
3. Llegado el día y hora señalada para llevar a cabo el evento de subasta, solo podrán participar en el evento 

de subasta inversa electrónica las propuestas que resulten HABILITADAS en las condiciones jurídicas, 
financieras y técnicas.  

 
4. Los Proponentes Habilitados que participarán en el evento subasta electrónica deberán acceder a la 

misma a través de sus propios recursos. LA ENTIDAD no provee conexiones desde sus instalaciones para 
este evento, por lo tanto, los Proponentes Habilitados deberá tener Conexión internet estable y usuario y 
clave en el SECOP II a fin de poder participar en el evento de subasta a través de la herramienta destinada 
para tal fin.  

 
5. Los oferentes habilitados deberán acceder a la subasta desde su cuenta de proveedor de SECOP II.  
 
6. Si el proveedor tiene problemas de conexión al momento del evento de subasta, se aplicará lo definido en 

el artículo 2.2.1.2.1.2.6. del Decreto 1082 de 2015 que señala: …“si por causas imputables al oferente o a 
su proveedor de soluciones de tecnología de la información y telecomunicaciones, durante la subasta 
inversa electrónica la conexión con el sistema se pierde, la subasta continuará y la entidad estatal entiende 
que el proveedor que pierde su conexión ha desistido de participar en la misma” salvo que logre volver a 
conectarse antes de la terminación del evento, entendiendo que su propuesta está constituida por la 
presentación de oferta inicial de precio dentro del proceso de selección de conformidad con el Articulo 
2.2.1.2.1.1.1 del Decreto 1082 de 2015, o por el último lance mientras estuviera conectado a la plataforma 
tecnológica de subasta.  
 

7. El precio de arranque de la subasta inversa electrónica será el menor de los precios ofrecidos por los 
oferentes que resulten habilitados para participar en el evento.  
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8. El primer lance tendrá que realizarse por una mejora de por lo menos el 2% expresado en pesos 

colombianos y que los lances deben ser globales. 
 
9. Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de oferta del 2% expresado 

en pesos colombianos y que los lances deben ser globales respecto de su último lance anterior. Es 
importante tener en cuenta que el proponente deberá realizar sus lances estimando para ello dicho margen 
mínimo respecto de su último lance.  
 
Lo anterior sin perjuicio de que el Proponente establezca realizar un lance por un margen mayor. Si un 
proponente al realizar un lance no respeta el margen mínimo la plataforma inmediatamente le impedirá 
realizar el mismo, lo anterior en virtud de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015.  
 

10. Teniendo en cuenta que la plataforma solamente informa la posición en la que se encuentra cada uno de 
los proponentes al realizar su respectivo lance, el comité informará a través del Chat el menor valor para 
ese momento, lo anterior con el fin de que los proponentes conozcan el mismo.  
 

11. Para que el oferente al momento de iniciar la subasta pueda tener conocimiento de su posición, 
necesariamente deberá hacer un lance el cual deberá respetar el margen mínimo de mejora establecido.  
 

12. Toda oferta posterior anula la anterior del mismo proponente, de tal forma que al final del proceso la última 
propuesta que se toma de cada proponente se constituirá como la propuesta económica definitiva.  
 

13. En el evento en que un proponente decida no participar en un lance o efectué un lance no valido no podrá 
continuar participando en el proceso de subasta, en este caso la entidad tomará como su propuesta 
definitiva el último valor válidamente ofertado. 
 

14. Si en el curso de la subasta electrónica dos o más proponentes presentan una postura del mismo valor, 
SECOP II tendrá la capacidad de establecer cuál proponente envió cronológicamente primero dicha 
postura.  
 

15. Conforme avanza la subasta electrónica, al llevar a cabo un lance, los oferentes serán informados por 
parte del sistema de la recepción de su postura y la confirmación de su valor, así como de la ubicación en 
que se encuentra su propuesta.  
 

16. Si en el curso de la subasta electrónica inversa se presentan fallas de la plataforma tecnológica como las 
previstas en el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015, que impidan continuar con el curso normal 
de la misma, “…la subasta debe ser suspendida y cuando la falla técnica haya sido superada la entidad 
estatal debe reiniciar la subasta…”, se dará reinicio al evento de subasta en las condiciones y fechas que 
establezca la ENTIDAD y que serán comunicadas a los proponentes habilitados mediante mensaje público. 
Será importante tener en cuenta que si las fallas corresponden a los recursos propios de los proponentes 
se entenderá que los mismos desistieron de participar salvo que logren conectarse antes de la terminación 
del evento de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.6 del decreto 1082 de 2015.  
 

17. En ningún caso la plataforma tecnológica determinará precios artificialmente bajos, este proceso lo 
determinará la entidad una vez culminado el evento subasta y aplicará lo dispuesto por el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los manuales y guías que para el efecto expida Colombia 
Compra Eficiente.  
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18. Una vez terminado el evento y antes de la adjudicación la entidad hará público el desarrollo y resultado de 
la subasta incluyendo la identidad de los oferentes habilitados a través de SECOP II. 

 
8.2. Suspensión o cancelación de la subasta realizada a través del SECOP II 

 
Durante la subasta se pueden presentar inconvenientes que impliquen su suspensión o cancelación, para 
la cual la entidad realizara el trámite de suspensión diligenciando la fecha y hora de reinicio programada 
para la subasta y la nueva fecha y hora fin, agregando la justificación de la suspensión, para lo cual la 
plataforma SECOP II envía una notificación a los proponentes participantes. La subasta se reanuda 
automáticamente en la fecha de reinicio establecida por la Entidad Estatal.   
 

8.3. Criterios de Desempate. 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se aplicarán los factores de desempate previstos 
en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, para efectos de la acreditación de las condiciones allí contenidas se 
tendrán las siguientes reglas: 
 
Los factores de desempate regulados en el artículo 35 de la ley 2069 se aplicarán de manera sucesiva y 
excluyente y para la acreditación de las circunstancias contenidas en los numerales de la citada norma se 
deberá tener en cuenta las siguientes condiciones a efectos de establecer la manera de su de acreditación: 
 
8.3.1. Acreditación de la condición de “mujer cabeza de familia”:  
 
Se realiza mediante la aportación de una declaración extra-juicio ante notario sobre su condición de madre 
cabeza de familia, con una antelación no superior a treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha 
prevista para cierre del proceso.  
 
8.3.2. Acreditación de la condición de “mujer víctima de violencia intrafamiliar:”  
 
Se realizará Mediante la aportación de copia de la medida de protección impartida por el comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena correspondiente.  
 
8.3.3. Acreditación de la condición “que por lo menos el diez (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad”: 
Para acreditar este requisito, el proponente debe anexar certificación expedida por el Ministerio de la Protección 
Social, en la que conste el nombre e identificación del personal que se encuentra en esta situación, a dicha 
certificación se acompañará la copia del carné de Afilado al Sistema de Seguridad Social en Salud, en el que 
deberá aparecer calificada como persona con limitación, de acuerdo con el artículo 5º de la citada disposición. 
 
Además, el proponente deberá aportar en su propuesta una certificación en la cual se comprometa que 
mantendrá en su nómina por lo menos un mínimo del 10% de sus empleados en las condiciones de 
discapacidad por un lapso igual al plazo de ejecución del contrato objeto del presente proceso.  
 
8.3.4. Acreditación de la condición de “persona mayor que no sea beneficiaria de pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 
la Ley:”  

 
Se realizará con la aportación de los siguientes documentos: 
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- Cedula de ciudadanía donde se verificará que la persona no sea menor a 60 años. 
 

- Copia del pago a seguridad social del mes anterior a la fecha del cierre del proceso 
 

- Documento donde se manifieste bajo la gravedad de juramento que no se es beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia habiendo cumplido la edad para ello. 

 
8.3.5. Acreditación de la condición de “pertenecer a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitanas”:  
 
Se realizará mediante la aportación   del certificado que expida el ministerio del interior sobre la pertenencia a la 
población (indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas) por cada una de las personas 
que se pretendan acreditar. 
 
8.3.6. Acreditación de la condición de “estar en proceso de reintegración o reincorporación”: Se 
realizará mediante la aportación de documento expedido por la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización A.R.N donde certifique su condición de persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

 
8.3.7. Acreditación de la condición de “ser empresa reconocidas y establecidas como Sociedad de 
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES”. Se acredita con el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad en el que conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la 
Ley 1.901 de 2018. 
 
Para la verificación de los porcentajes de participación en un proponente plural esta se realizará en la 
respectiva acta de conformación del proponente plural. 
 
Para la determinación de la participación en una persona jurídica la verificación se realizará en el respectivo 
certificado de existencia y representación legal. 
 
Para verificar la experiencia según las condiciones previstas en el numeral 7 del artículo 35 de la ley 2069 se 
realizará en los respectivos RUP de los integrantes del proponente plural. 
  
NOTA: El proponente que pretenda certificar las condiciones anteriores deberá incorporar en el sobre número 
uno (1): Habilitante y Técnico (Corresponden a los documentos jurídicos, financieros, técnicos habilitantes y de 
ponderación), la documentación pertinente según la causal o causales de desempate a acreditar, así mismo en 
documento adjunto relacionará la causal o causales y los documento que aporta como soporte de su 
cumplimiento. 
 
8.4. Adjudicación Único Oferente 
 
Si dentro del proceso de contratación se presenta un único oferente, cuyos bienes o servicios cumplen con la 
ficha técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la 
oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la 
subasta inversa. 
 

CAPITULO IX: ACUERDO INTERNACIONAL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
 
De conformidad con el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015], se realizó el análisis 
sobre si la presente contratación se encuentra cobijada por un Acuerdo Internacional / Tratado de Libre 
Comercio vigente para el Estado Colombiano aplicando para el efecto el manual para el manejo de los 
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acuerdos comerciales en procesos de contratación versión CCE-EICP-MA-03- V1. 24/11/2021 expedido por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 
 
 El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales.  
 

Acuerdo Comercial 
Entidad Estatal 

incluida 
Umbral 

Excepción 
aplicable 

Proceso de Contratación 
cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI NO - NO 

México NO - - NO 

Perú SI NO - NO 

Canadá NO - - NO 

Chile SI - - NO 

Corea NO - - NO 

Costa Rica SI NO - NO 

Estados Unidos NO - - NO 

Estados AELC SI NO - NO 

México NO - - NO 

Triángulo Norte 

El Salvador NO NO - NO 

Guatemala SI -  SI 

Honduras NO SI - NO 

Unión Europea  SI NO  NO 

Israel  NO   NO 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI NO - NO 

Comunidad Andina N/A NA - SI 

 
 

CAPÍTULO X: RIESGOS 
 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, se identificaron los Riesgos del Proceso de 
Contratación desde su planeación hasta su liquidación, los cuales se pueden revisar en el anexo del estudio 
previo. 
 

CAPITULO XI: GARANTIAS 
 
 
El contratista constituirá con sus propios recursos y a favor del MUNICIPIO DE YOPAL Nit. No. 891.855.017-7, 
garantía de seriedad y una garantía que amparará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato a 
través de los mecanismos de cobertura del riesgo, a saber:   
 
1. Contrato de seguro contenido en una póliza  
2. Patrimonio Autónomo 
3. Garantía bancaria  
  
Teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza y las características de contrato a celebrar los siguientes son los 
amparos que el Municipio de Yopal ha estimado: 
 

MONTO VIGENCIA AMPARO APLICA 

Por el 10% del valor del 
contrato.  

Por el término de la vigencia del contrato y 
Dos (2) años más  

Cumplimiento  SI 
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por diez (10%) por ciento 
del valor total del 
contrato 

Tres (3) Meses A Partir Del Cierre Del 
Proceso 

Garantía de seriedad de 
la propuesta 

SI 

Por el [20] % del valor 
del contrato. 

Por termino de seis (6) meses contados a 
partir del acta de terminación 

Calidad del Servicio SI 

Por el cinco (5%) por 
ciento del valor total del 
contrato.  

Por el término del plazo del contrato y tres 
(3) años más. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales 

SI 

 
CAPITULO XII: SUPERVISIÓN  

 
El Municipio de Yopal a través del Director Administrativo o a quien se delegue, ejercerá la supervisión del 
contrato.  
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FORMATOS ANEXOS 

 
Anexo No. 1: Carta de Presentación de la Propuesta 

 
Yopal, ___ de __________ de  
 
Señores 
Municipio de Yopal 
Ciudad 
 
REF. PROPUESTA SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA No. _________________ 
 
El suscrito actuando como (persona natural ___________, representante legal de la sociedad_______, 
representante del consorcio _________ o unión temporal _________, integrado por __________o como 
apoderado de ___________ según poder debidamente conferido y adjunto a la presente), de acuerdo con las 
condiciones que se establecen en los documentos de la contratación de la referencia, me permito presentar 
propuesta para _____________, de la siguiente manera:  
 

1. El suscrito afirma bajo la gravedad del juramento que ni el proponente, ni sus integrantes se encuentran 
incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad ni conflicto de intereses y/o prohibiciones, de las 
señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes, que impidan la participación del oferente en el presente proceso y en la celebración y 
ejecución del respectivo contrato. 

 
2. Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y contenida en mi 

propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 
 

3. Declaro bajo la gravedad del juramento que los activos y recursos que conforman el patrimonio del 
proponente, y de cada uno de sus integrantes, y que empleará para el desarrollo del contrato, provienen 
de actividades lícitas. 

 
4. Que nos acogemos a todas las condiciones generales y particulares establecidas en el Pliego de 

Condiciones y sus Adendas. 
 

5. Que conocemos y aceptamos todas las condiciones y especificaciones definidas en el Aspecto Técnico 
relacionadas con la propuesta, documento que hace parte del presente proceso de Selección.  

 
6. Manifiesto bajo la gravedad del juramento que cuento con la capacidad técnica y financiera suficiente 

para ejecutar el contrato que resulte del presente proceso de selección. 
 

7. Que nuestra propuesta tiene una validez de sesenta (60) días contados a partir de la fecha definitiva de 
cierre de la presente contratación. 

 
8. Que, en caso de resultar favorecidos con la adjudicación del contrato, nos comprometemos a presentar 

dentro del término que indique el MUNICIPIO, la garantía y demás documentos para la legalización y 
ejecución del contrato. Además, que en caso de resultar adjudicatario del proceso cumpliremos con 
todas y cada una de las obligaciones previstas en el pliego de condiciones. 
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9. Que asumimos por nuestra cuenta y riesgo la totalidad de los costos que demande la ejecución del 
objeto del contrato. 

 
10. La presente propuesta contiene _________ folios útiles y se encuentra debidamente numerada. 

 
11. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: 

________________________________________, según las siguientes normas 
___________________________________ (en el evento de no realizar manifestación, se asumirá que 
ninguno de los documentos cuenta con reserva legal). 

 
12. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, informo, (para  el 

caso de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal), que (Consorcio o la Unión Temporal indicar 
nombre completo), de conformidad con el acuerdo de asociación será  representada legalmente por 
________________________ (nombre cédula), y la facturación para efectos  de pago del contrato se 
hará a nombre de _________________________ (nombre completo, NIT, cédula, Indicar participación 
si la hay). 

 
El suscrito señala como su dirección a donde se pueden remitir por correo notificaciones relacionadas con este 
proceso, la siguiente:  
  
Dirección: _________________________________________ 
Ciudad: ___________________________________________ 
Teléfonos: _________________________________________ 
Fax: ______________________________________________ 
Email: _____________________________________________ 
 
 
 
Firma 
Proponente 
NIT. 
Representante Legal 
C.C. No. 
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Anexo No. 2: Compromiso Anticorrupción 
  
Yopal, ___ de __________ de  
 
Señores 
Municipio de Yopal 
Ciudad 
 
REF. PROPUESTA SELECCIÓN ABREVIADA - SUBASTA INVERSA No. _________________ 
 
El (los) suscrito(s) a saber: (NOMBRE DEL PROPONENTE SI SE TRATA DE UNA  PERSONA NATURAL, o 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SI SE TRATA DE PERSONA JURÍDICA, o DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
PROPONENTE) domiciliado en _________, identificado con (DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN), quien obra 
en calidad de ___________, Quien(es) en adelante se denominará(n) EL PROPONENTE, manifiestan su 
voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCION, de acuerdo a las 
siguientes declaraciones: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Municipio de Yopal para fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas de la administración pública.  
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación 
______________________________ 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 
prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o tercero.  
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 
colusión en el Proceso de Contratación _____________________.  
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 
______________________ nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de 
nuestros empleados o asesores.  
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los ______ días del mes de ______ de ________. 
 
Firma 
Proponente 
NIT. 
Representante Legal 
C.C. No. 
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Anexo No. 3: Formato de Acta de Constitución Consorcios 
 
A los [   ] días del mes de [    ] de [    ] , se reunieron los abajo firmantes con el fin de CONSTITUIRNOS EN 
CONSORCIO, a través de este documento, para participar en el presente Proceso de selección de Mínima 
Cuantía, cuyo objeto es 
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________ 
 
Por lo anterior expresamos lo siguiente: 
 
El presente acuerdo consorcial se suscribe entre las siguientes partes: __________________, identificado 
como aparece al pie de su firma, actuando en nombre de ________________ y ________________, 
identificado como aparece al pie de su firma, actuando en nombre y representación de ___________________. 
Las personas arriba mencionadas que se denominarán colectivamente como LAS PARTES y,  
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que EL MUNICIPIO DE YOPAL, convocó el Proceso de Selección No.  _________________ 
2. Que para responder a esta convocatoria LAS PARTES manifiestan mediante este documento su 

intención firme de participar en el mencionado Proceso de Selección, para lo cual han decidido 
conformar el Consorcio______________________ que se formaliza por medio del presente documento, 
de conformidad con lo preceptuado en el Numeral 2 del Artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en el Pliego 
de Condiciones. 

3. Que de conformidad con los estatutos de las sociedades integrantes del presente acuerdo y las 
correspondientes autoridades de juntas directivas, los representantes legales de las mismas se 
encuentran plenamente facultados para: 

 Celebrar el presente acuerdo Consorcial, comprometiéndose en forma conjunta y solidaria, 
incluyendo la facultad para asignar un representante legal del Consorcio, con las más amplias 
facultades, en, los términos que se establecen en el presente documento. 

 Presentar por intermedio del Consorcio, la Propuesta en respuesta al Proceso de Selección 
mencionado, para _____________________________________________. 

 Comprometer a los integrantes que representan en forma conjunta y solidariamente ante EL 
MUNICIPIO DE YOPAL. 

 
Que en virtud de lo anterior LAS PARTES ACUERDAN 
 
PRIMERO: Objeto. Por el presente documento las Partes que en el actúan, formalizan la celebración de un 
Acuerdo Consorcial en un todo de conformidad con el numeral segundo del Artículo 7° de la Ley 80 de 1993  y 
demás normas concordantes, así como con los términos de referencia del Proceso de Selección, presentar por 
intermedio del Consorcio_____________________, la propuesta en respuesta al Proceso mencionado para el 
___________________________________________________________________________. 
SEGUNDO: Alcance. El alcance del presente Acuerdo Consorcial comprende la elaboración y presentación de 
las Propuestas, así como la celebración del Contrato y la ejecución de 
___________________________________________________________________________. 
TERCERO: Nombre y domicilio. El Consorcio que por este documento se conforma, llevará el nombre de 
____________________________ 
Dirección: _____________________________ 
Teléfonos: _____________________________     Fax: __________________________________ 
E-Mail:________________________________ 
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CUARTO: Representación: LAS PARTES en el presente acuerdo nombran como representante legal del 
Consorcio a _______________________, mayor de edad, capaz e identificado como aparece al pie de su firma, 
como principal y como suplente, a ____________________, también mayor de edad, identificado como aparece 
al pie de su firma, cada uno de los cuales por separado podrá representar al Consorcio (NOMBRE 
CONSORCIO) para todos los efectos, con las más amplias facultades para desempeñar su función, por medio 
del presente documento, y sin que deba mediar para el efecto ninguna otra autorización o Poder, los 
representantes quedan autorizados y facultados de manera amplia y suficiente para presentar la Propuesta y 
suscribir el Contrato correspondiente al presente Proceso de Selección, así como, suscribir todos los 
documentos relacionados con el mismo, incluyendo todas las pólizas, garantías, certificaciones, aclaraciones y 
demás documentos necesarios para el desarrollo del contrato sin limitación alguna, así como para representar 
al Consorcio judicial o extrajudicialmente, ante cualquier autoridad pública o privada de conformidad con lo 
preceptuado por la Ley 80 de 1993  y normas concordantes. 
PARÁGRAFO: _____________________ de las calidades mencionadas en esta Cláusula, ha aceptado la 
designación que LAS PARTES integrantes del Consorcio le han conferido por medio del presente documento, 
en aprobación de lo cual, así como del contenido del mismo lo firman. 
 
QUINTO: Participación. La participación, funciones y responsabilidad de LAS PARTES en el presente acuerdo 
Consorcial, será la siguiente: 

INTEGRANTE PORCENTAJE 

 % 

 % 

De conformidad con lo preceptuado por el Numeral 2° del Artículo 7° de la Ley 80 de 1993, la totalidad de los 
miembros de (NOMBRE CONSORCIO) responderán solidariamente por el cumplimiento total de la Propuesta y 
del objeto del Contrato, pero las sanciones que se llegaren a imponer así como las actuaciones, hechos y 
omisiones que se presenten en desarrollo de la Propuesta y del Contrato, afectarán a todos los miembros que 
lo conforman. 
En general, los miembros de (NOMBRE CONSORCIO) proveerán cada uno, en su campo, la información, 
documentos y el “Know How” que el mismo requiera para desarrollar el Contrato resultante del Proceso de 
Selección a que se refiere este acuerdo y todas las demás actividades necesarias o conducentes al pleno 
desarrollo y cumplimiento de dicho Contrato de conformidad con los términos de referencia y las normas 
jurídicas aplicables. 
 
SEXTO: Ley aplicable. Este acuerdo, así como las reformas o adiciones que aprueben LAS PARTES, se 
regirán por las leyes de la República de Colombia. 
 
SÉPTIMO: Vigencia. El presente acuerdo de Consorcio rige a partir de su firma por LAS PARTES y tendrá 
validez durante el término de duración del Contrato y un (01) año más. 
 
OCTAVO: Confidencialidad. LAS PARTES acuerdan y se comprometen frente al MUNICIPIO DE YOPAL a no 
utilizar información relacionada con el objeto para propósitos distintos de la ejecución del contrato. 
Para constancia se firma por quienes intervienen a los ____ días del mes de _____ de ______ 
Integrante: ________________________________________ 
Integrante: ________________________________________ 
Representante: ______________________________________ 
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Anexo No. 4: Acta de Constitución Uniones Temporales 
 
A los [   ] días del mes de [    ] de [    ] , se reunieron los abajo firmantes con el fin de CONSTITUIRNOS EN 
UNION TEMPORAL, a través de este documento, para participar en el presente Proceso de selección de 
Mínima Cuantía, cuyo objeto es 
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________ 
Por lo anterior expresamos lo siguiente: 
 
El presente acuerdo de Unión Temporal se suscribe entre las siguientes partes: __________________, 
identificado como aparece al pie de su firma, actuando en nombre de ________________ y 
________________, identificado como aparece al pie de su firma, actuando en nombre y representación de 
___________________. 
Las personas arriba mencionadas que se denominarán colectivamente como LAS PARTES y, 
CONSIDERANDO: 

1. Que el MUNICIPIO DE YOPAL, convocó el Proceso de Selección No. _______________ 
2. Que para responder a esta convocatoria LAS PARTES manifiestan mediante este documento su 

intención firme de participar en el mencionado Proceso de selección, para lo cual han decidido 
conformar la Unión Temporal ___________ que se formaliza por medio del presente documento, de 
conformidad con lo preceptuado en el Numeral 2 del Artículo 7 de la Ley 80 de 1993   y en el Pliego 
de Condiciones. 

3. Que de conformidad con los estatutos de las sociedades integrantes del presente acuerdo y las 
correspondientes autoridades de juntas directivas, los representantes legales de las mismas se 
encuentran plenamente facultados para: 

 Celebrar el presente acuerdo de Unión Temporal, comprometiéndose en forma conjunta y solidaria, 
incluyendo la facultad para asignar un representante legal de Unión Temporal, con las más amplias 
facultades, en los términos que se establecen en el presente documento. 

 Presentar por intermedio de la Unión Temporal, la Propuesta en respuesta al Proceso de selección 
mencionado. 

 Comprometer a las sociedades que representan en forma conjunta y solidariamente ante EL 
MUNICIPIO DE YOPAL. 

 
Que en virtud de lo anterior LAS PARTES 
 
ACUERDAN 
PRIMERO: Objeto. Por el presente documento las Partes que en el actúan, formalizan la celebración de un 
acuerdo de Unión Temporal en un todo de conformidad con el Numeral Segundo del Numeral Segundo del 
Artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, así como con los términos de referencia del 
Proceso de Selección No. _____________________. 
SEGUNDO: Alcance. El alcance del presente acuerdo de Unión Temporal comprende la elaboración y 
presentación de las Propuestas, así como la celebración del Contrato y su ejecución en el evento de salir 
adjudicatarios. 
TERCERO: Nombre y domicilio. La Unión Temporal que por este documento se conforma, llevará el nombre 
de ____________________ 
Dirección:_____________________________  E-Mail:________________________________ 
Teléfonos:_____________________________  Fax:__________________________________ 
CUARTO: Representación: LAS PARTES en el presente acuerdo nombran como representante legal de la 
Unión Temporal a _______________________, mayor de edad, capaz e identificado como aparece al pie de su 
firma, como principal y como suplente, a ____________________, también mayor de edad, identificado como 
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aparece al pie de su firma, cada uno de los cuales por separado podrá representar a la Unión Temporal 
(NOMBRE UT) para todos los efectos, con las más amplias facultades para desempeñar su función, por medio 
del presente documento, y sin que deba mediar para el efecto ninguna otra autorización o Poder, los 
representantes quedan autorizados y facultados de manera amplia y suficiente para presentar la Propuesta y 
suscribir el Contrato correspondiente al Proceso de Selección, así como, suscribir todos los documentos 
relacionados con el mismo, incluyendo todas las pólizas, garantías, certificaciones, aclaraciones y demás 
documentos necesarios para el desarrollo del contrato sin limitación alguna, así como para representar a la 
Unión Temporal judicial o extrajudicialmente, ante cualquier autoridad pública o privada de conformidad con lo 
preceptuado por la Ley 80 de 1993   y normas concordantes. 
PARÁGRAFO: ____________________, de las calidades mencionadas en esta Cláusula, ha aceptado la 
designación que LAS PARTES integrantes de la Unión Temporal le han conferido por medio del presente 
documento, en aprobación de lo cual, así como del contenido del mismo lo firman. 
QUINTO: Participación, Extensiones y responsabilidad. La participación, funciones y responsabilidad de 
LAS PARTES en el presente acuerdo de Unión Temporal, será la siguiente: 
PARTICIPACIÓN: 

INTEGRANTE PORCENTAJE 

 % 

 % 

EXTENSIONES: Así mismo, las partes de acuerdo a su porcentaje de participación asumirán las siguientes 
actividades en la ejecución del Contrato: 

INTEGRANTE ACTIVIDAD 

  

  

RESPONSABILIDAD: De conformidad con lo preceptuado por el Numeral 2° del Artículo 7° de la Ley 80 de 
1993, la totalidad de los miembros de (NOMBRE UNIÓN TEMPORAL) responderán solidariamente por el 
cumplimiento total de la Propuesta y del objeto del Contrato, pero las sanciones que se llegaren a imponer por 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la Propuesta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la 
participación en la ejecución de cada uno de los miembros. 
En general, los miembros de (NOMBRE UNIÓN TEMPORAL) proveerán cada uno, en su campo, la información, 
documentos y el “Know How” que el mismo requiera para desarrollar el Contrato resultante del proceso de 
selección a que se refiere este acuerdo y todas las demás actividades necesarias o conducentes al pleno 
desarrollo y cumplimiento de dicho Contrato de conformidad con los términos de referencia y las normas 
jurídicas aplicables. 
SEXTO: Ley aplicable. Este acuerdo, así como las reformas o adiciones que aprueben LAS PARTES, se 
regirán por las leyes de la Republica de Colombia. 
SÉPTIMO: Vigencia. El presente acuerdo de Unión Temporal rige a partir de su firma por LAS PARTES y 
tendrá validez durante el término de duración del Contrato y un (1) año más. 
OCTAVO: Confidencialidad. LAS PARTES acuerdan y se comprometen frente a EL MUNICIPIO DE YOPAL, 
a no utilizar información relacionada con el objeto para propósitos distintos de la ejecución del contrato. 
Para constancia se firma por quienes intervienen a los ______ días del mes de _________de ______. 
 
Integrante __________________________ 
 
Integrante __________________________  
 
Representante ______________________ 
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Anexo No. 5: Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales [Natural] 

Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
 

La proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá acreditar la afiliación 
entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación. Los certificados de 
afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del 
cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente 
establecida en el pliego de condiciones definitivo.  
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
 
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los requisitos 
señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo 
contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad 
social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PLIEGOS DE CONDICIONES SELECCIÓN ABREVIADA –  

SUBASTA INVERSA  

PROCESO NÚMERO MYCA-SG-SAS-011-2023  

 

 

AP5-F39                                                
Fecha: 10/08/2021                          Página 45 de 64 
Versión: 4  

 
  

 
Anexo No. 6: Certificación de Aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales [Jurídica] 

Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
(Use la opción que corresponda, según certifique Representante Legal o Revisor Fiscal) 

 
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal de 
(Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , certifico el pago de los aportes de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante 
los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la 
Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) 
identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de 
examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados 
financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a 
partir de la fecha de su constitución como sigue:  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de Representante Legal de 
(Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , certifico el pago de los aportes de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía a partir 
de [fecha de constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional No. _________ de la 
Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) 
identificada con Nit ________ , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de 
examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados 
financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía a partir de [fecha de constitución]. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, se deberá 
precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta obligación, 
caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte 
del mes anterior al cierre del proceso de contratación] 
 
LA ANTERIOR PREVISIÓN APLICA PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR ESTE REQUISITO RESPECTO DEL 
PERSONAL VINCULADO EN COLOMBIA.  
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Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, manifiesto que me encuentro exonerado del pago de los 
aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas 
jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, 
correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.  
 
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CERTIFICANDO EL PAGO 
EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN LOS PERIODOS ANTES MENCIONADOS Y, NO SE 
INCLUIRÁ LA EXPRESIÓN “BAJO JURAMENTO”. CUANDO LA FIRME EL REPRESENTANTE LEGAL 
DEBERÁ CONTENER ESTA EXPRESIÓN.  
 
Dada en ______, a los ( XX) _________ del mes de __________ de ________  
 
FIRMA -----------------------------------------------------------  
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA ___________________________________ 
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Anexo No. 11 Experiencia del proponente 
  

 

EN PESOS EN SMMLV

Año Valor

2005  $ 381.500,00 

2006  $ 408.000,00 

2007  $ 433.700,00 

2008  $ 461.500,00 

2009  $ 496.900,00 

2010  $ 515.000,00 

2011  $ 535.600,00 

2012  $ 566.700,00 

2013  $ 589.500,00 

La información incompleta o inconsistente no será tenida en cuenta para la evaluación de la Propuesta.

FECHA DE 

INICIACION 

(Mes-Año)

(1) Contratos terminados o suspendidos SALARIOS MINIMO MENSUAL (5)

(2) Fecha de terminación o de suspensión del contrato. Si se encuentra en ejecución, informar la fecha de la última facturación.

(3) Indicar si el contrato se ejecutó en forma Individual (I), en Consorcio (C) o Unión Temporal (UT).

FORMA DE 

EJECUCION 

(3)

(5) Salario Minimo Mensual Legal Vigente a la fecha de suscripción del Contrato.

VALOR DEL CONTRATO             

(4)

El formulario debe ser diligenciado en su totalidad.

FECHA DE 

TERMINACION 

(Mes-Año)  

(2)

% DE 

EJECUCION

(4) Valor que corresponde al Contrato en pesos y SMMLV

CONTRATO No. 

(1)
OBJETO DEL CONTRATO CONTRATANTE

 
 
 
 
Firma 
Proponente 
NIT. 
Representante Legal 
C.C. No. 
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Anexo No. 7: Formato Propuesta Económica 
 
 
 

OBJETO  

VALOR DE LA 
OFERTA 

 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

 

FORMA DE 
PAGO 

 

ITEM 
CODIGO 
UNSPSC 

DESCRIPCIÓN  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

       

       

       

       

       

 SUBTOTAL  $       

IVA 19% $ 

 TOTAL  $     

 
 
Firma 
Proponente 
NIT. 
Representante Legal 
C.C. No. 
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Anexo No. 8: Formato de ficha técnica 
 
 

ITEM 1 

DENOMINACIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO 

 

CLASIFICACIÓN DEL BIEN  
UNSPSC 

 

DENOMINACIÓN TÉCNICA DEL 
BIEN 

 

UNIDAD O MEDIDA  

IDENTIFICACION ADICIONAL 
REQUERIDA 

 

PATRONES MINIMOS DE 
DESEMPEÑO 

 

 
 
 

 
Firma 
Proponente 
NIT. 
Representante Legal 
C.C. No. 
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Anexo No. 9 CLAUSULADO ANEXO AL CONTRATO 
 
 
 
1001.84 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1001.84.XXXX -2023, SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO 
DE YOPAL Y CORPORACION EDUCATIVA EASY 
 
 
MODALIDAD: SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTS INVERSA 
CONTRATISTA: XXXXXXXXX 
NIT: XXXXXXXXX 
R/L: XXXXXXXXX 
CC: XXXXXXXX 

OBJETO: SERVICIO DE DISPOSITIVOS CON FUNCIONES DE COPIADO, 
E IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS A TODO COSTO, 
REQUERIDAS POR LAS DISTINTAS ÁREAS DEL MUNICIPIO 
DE YOPAL 

VALOR: XXXXXXXXXX 
PLAZO: TRES (3) MESES  
 
Entre los suscritos: LUIS EDUARDO CASTRO, identificado con C.C, No. 9.533.034 expedida en Sogamoso 
Boyacá en su calidad de Alcalde Municipal, elegido según credencial E-27, cargo para el cual tomo posesión 
mediante acta No. 001 de fecha 03 de diciembre de 2019 de la Notaria Primera del Circuito de Yopal, en uso de 
las  facultades y funciones contenidas en artículo 315, numeral 9  de la Constitución Política Nacional, articulo 
11, numeral 3, literal b de la Ley 80 de 1993, articulo 91 literal D numeral 5 de la Ley 136 de 1994 y articulo 110 
del Decreto Ley 111 de 1996], actuando en nombre y representación del Municipio de Yopal, con NIT 
891.855.017-7.quien para los efectos del presente contrato se denomina EL MUNICIPIO o Contratante, por una 
parte; y por la otra, XXXXXX con NIT: XXXXXX representada legalmente por XXXXXX con C.C. No. XXXXX 
quien para los efectos del presente Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en celebrar 
el presente Contrato de prestación de servicios, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA 1 – DEFINICIONES:  
 
Las expresiones utilizadas en el presente Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que se asigna a continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 
acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser 
entendidos de acuerdo con la definición contenida en el [Decreto 1082 de 2015] y de acuerdo al significado 
establecido en los Pliegos de Condiciones. Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la 
presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio.  
 

DEFINICIONES 

Acta de Inicio Documento que registra la fecha, las condiciones y el lugar de inicio de ejecución 
del servicio objeto del presente Contrato. 

Acta de Recibo Final Documento que registra la fecha y las condiciones de entrega definitivas del 
servicio.  

Anexo Técnico Es el documento anexo al presente Contrato en el que se describen las 
especificaciones técnicas de construcción y/o mantenimiento, presupuesto, 
alcance del proyecto, localización y área de influencia y actividades y cualquier 
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otra que las partes consideren relevante. 

Anticipo Entrega de dinero por parte del Contratante al Contratista para que inicie la 
ejecución del contrato. No constituye utilidad o  ganancia para el contratista y debe 
administrarse de acuerdo  con la ley 

Contratante Municipio de Yopal  

Contrato Es el presente acuerdo de voluntades.  

 
CLÁUSULA 2 – OBJETO DEL CONTRATO.-  
 

SERVICIO DE DISPOSITIVOS CON FUNCIONES DE COPIADO, E IMPRESIÓN DE 
DOCUMENTOS A TODO COSTO, REQUERIDAS POR LAS DISTINTAS ÁREAS DEL MUNICIPIO 
DE YOPAL. 
 
Los Documentos del Proceso forman parte del presente Contrato y definen igualmente las actividades, alcance 
y obligaciones del Contrato.  
 
CLÁUSULA 3 – ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO: 
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3.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 

Se diligenció el: Formato AP5-F42 - FICHA TÉCNICA, en el cual se describen las especificaciones técnicas del 
servicio; documento que hace parte integral del presente estudio previo. 
 
3.3. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL. 
 
PARA ESTE PROCESO NO SE REQUIERE PERMISOS NI LICENCIAS. 
 
3.4. SOPORTE TÉCNICO 
 
El servicio de reproducción de documentos a través de fotocopias e impresiones debe tener las 
especificaciones técnicas establecidas en la FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO FORMATO AP5-F42, y en 
desarrollo del objeto contractual a fin de satisfacer el servicio deberá contar con las siguientes características: 
 

 SECRETARÍAS Y DEPENDENCIAS DONDE SE UTILIZARÁN LOS EQUIPOS:  
 

El servicio de fotocopias, impresiones se deberá prestar a través de impresoras multifuncionales industriales y 
de mesa en lugares dispuestos conforme los requerimientos de la Secretaría General así: 
 

No.  SECRETARÍA 

1 CASA DE LA JUSTICIA  

2 INSPECCION 2 Y 4 

3 SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

4 DESPACHO - ALCALDE 

5 SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

6 SECRETARIA PRIVADA 

7 SISBEN  

8 JURIDICA 

9 SECRETARIA DE HACIENDA - DESPACHO 

10 SECRETARIA DE HACIENDA - COBRO COACTIVO 
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11 SECRETARIA DE HACIENDA – INGRESOS  

12 SECRETARIA DE HACIENDA - FISCALIZACION 

 
Sin embargo, la supervisión podrá solicitarle al contratista el cambio de dependencia del equipo; como también 
llegada la necesidad; durante la ejecución del contrato podrá solicitar menor o mayor cantidad de equipos sin 
alterar el fin del objeto contractual. 

 

 EQUIPOS:  
 

Las impresoras deben ser mínimo multifuncionales, contar con su software de administración en red que 
permite tener el control semanal sobre el número de cada uno de los servicios realizados; es decir que cada 
máquina tenga un contador de servicios que inicie en cero (0) y lleve el consecutivo en cada corte realizado.  

 
Se requiere contar con la disponibilidad de: 

 

DOCE (12) impresoras industriales multifuncionales láser blanco y negro con las siguiente 
características mínimas requeridas: Velocidad hasta 45 ppm, funciones estándar: impresora en red, 
copiadora, fax y escáner, configuración estándar, capacidad de papel hasta de 3200 hojas, dos (2) 
casetes estándar de 550 hojas para carta y oficio, bandeja bypass de 100 hojas, resolución de 
impresión: 600 x 600 dpi (2.400 x 600 dpi B/N, tarjeta de red 10/100 basetx, usb 2.0 alta velocidad 
(impresión apta para lectura código de barras).  .   

 

 EQUIPO MINIMO DE TRABAJO 

 
El proponente está en libertad de establecer el número de personas que utilizará en el desarrollo de la Objeto 
del Contrato, de acuerdo con la organización que dé a los mismos; pero para la prestación del servicio a 
contratar, el proponente interesado debe acreditar dentro de su propuesta que cuenta como mínimo con; Un 
(01) Técnico en Sistemas o en informática, o en electrónica o en redes y telecomunicaciones. 
 
El proveedor deberá contar con este operario calificado para que semanalmente este verificando el estado de 
las impresoras a fin de determinar cuáles requieren de soporte técnico y mantenimiento (preventivo o 
correctivo), así mismo el proveedor atenderá de manera inmediata cualquier solicitud que realice el supervisor 
del contrato sobre el soporte y prestación del servicio, por lo cual debe destinarse personal técnico y/o 
profesional que supla cualquier inconveniente técnico que se pueda presentar sin que se interrumpa la 
prestación del servicio las impresoras.  
 
Así mismo, el personal exigido debe cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes requisitos de calidad y 
experiencia:  
 
PERFIL: Técnico en Sistemas o en informática o en electrónica o en redes y telecomunicaciones 
 

- El técnico propuesto debe cumplir con los siguientes requisitos: 
- Hoja de Vida debidamente suscrita 
- Titulo como técnico en sistemas o en informática o en electrónica o en redes y telecomunicaciones. 
- Aportar matricula profesional junto con el certificado de vigencia de la misma en el evento que aplique. 
- Acreditar experiencia general, la cual no deberá ser inferior a 2 años entre la expedición de la matricula 

profesional y el cierre del proceso. 
- Acreditar experiencia especifica de 1 año, como técnico en mantenimiento y/o operación de equipos de 

impresión o fotocopiado. 
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- Carta de intención en donde manifieste la intención o voluntad de vincularse al contrato que llegare a 
celebrarse, en caso que el proponente resulte favorecido con la adjudicación del contrato; por lo que en 
este mismo documento deberá informar el nombre del proyecto en la cual ejercerá la labor como 
técnico en sistemas e informar que tendrá una dedicación del 100%. 

 

 PLAN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
 
El proponente deberá acreditar en su propuesta el Plan Integral de manejo de los Residuos Peligrosos 
generados en la prestación del servicio. Dicho documento deberá indicar el manejo integral de los residuos de 
Tóner, cartuchos, tinta etc, generados en las secretarias donde se prestará el servicio, que permita la 
identificación, separación en la fuente, recolección, transporte interno, almacenamiento, tratamiento y 
disposición final. Además, deberá acreditar el tratamiento final de los residuos peligrosos, para el cual debe 
adjuntar certificación emitida por empresa prestadora de servicio de recolección de estos residuos, la cual debe 
estar avalada por entidad ambiental competente 
 

 SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
El oferente deberá adjuntar certificación o constancia emitida por entidad competente acreditando que cuenta 
con un SG-SST con forme a los dispuesto en la ley 1562 de 2012 y el Decreto 1072 de 2015. 
 

 SERVICIO TECNICO AUTORIZADO 

 
El proponente deberá acreditar que cuenta con servicio técnico autorizado por los fabricantes o distribuidores 
de las marcas de los equipos con los cuales prestará el servicio objeto del presente proceso de contratación, 
esta certificación deberá estar suscrita por el fabricante o distribuidor autorizado, acreditando así mismo esta 
condición 
 

 ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ABIERTO AL PUBLICO 
 
El Oferente deberá Acreditar tener establecimiento de comercio abierto al público en el área urbana de la 
ciudad de Yopal, el cual debe certificar en el registro mercantil y/o certificado de existencia y representación 
legal. La entidad se reserva el derecho a constatar la información 
 
 
CLÁUSULA 4 – VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO.   
 
El valor del presente Contrato corresponde a la suma de XXXXXXX que corresponde al valor ofertado por el 
CONTRATISTA 
 
La Entidad Estatal contratante pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al certificado de 
disponibilidad presupuestal 1200.170.2023.2383 de fecha 19 de julio de 2023, del rubro 2.1.2.02.02.008.19 
“fotocopias”, para la vigencia del 2023.  
 
El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones 
presupuestales.  
 
El municipio de Yopal pagará al contratista el valor del contrato de la siguiente manera: mediante actas 
parciales hasta un 90% ,  por el valor que resulte de multiplicar el número de las cantidades del servicio 
prestado por el valor unitario, previa presentación de informe de actividades que llevara  el Vo.Bo. del 
supervisor, factura original y copia, soporte de pago de los aportes al sistema general de seguridad social y 
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parafiscales, certificado de aportes al sistema general de seguridad social por parte del representante legal, 
contador público y/o revisor fiscal y certificado de cumplimiento por parte del supervisor ,y un pago final del 10% 
del  valor del contrato  mediante suscripción del acta de liquidación por el valor que resulte de multiplicar el 
número de las cantidades del servicio prestado por el valor unitario, factura original y copia, no sin antes 
verificarse el cumplimiento del contratista en sus obligaciones con el sistema de seguridad social conforme a la 
ley 828 de 2003 (salud, pensión, riesgos profesionales) y aportes parafiscales, certificado de aportes al sistema 
general de seguridad social por parte del representante legal, contador público y/o revisor fiscal y previa 
certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato.  
 
El municipio de Yopal, pagará al contratista, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de radicación de la 
cuenta de cobro o factura, en las condiciones pactadas en el respectivo contrato. 
 
Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, que se encuentra al día con los 
pagos al sistema integral de seguridad social y aportes parafiscales. 
 
CLÁUSULA 5 – DECLARACIONES DEL CONTRATISTA.  
 
El Contratista hace las siguientes declaraciones:  
 

5.1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso.  
5.2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió 

del Municipio de Yopal respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  
5.3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato.  
5.4. El contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de 

inhabilidad, incompatibilidad. 
5.5. El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social 

integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales.   
5.6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato.  
5.7. El Contratista durante la ejecución del presente Contrato realizará todas las actividades necesarias para 

la ejecución final del servicio, cumpliendo con el Cronograma establecido en la cláusula 6 del presente 
Contrato.  

5.8. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de 
activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no 
serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

5.9. El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, 
así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a la 
Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños 

5.10. El contratista declara que los pagos de seguridad social y parafiscales del personal que se será 
utilizado para la ejecución del servicio, será asumido por el integrante [    ], de conformidad con el 
[Concepto No. 54903 de 2 de Abril de 2014]. en el evento de consorcio o unión temporal.   

 
CLÁUSULA 6 – PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:  
 
El plazo del Contrato es de TRES (3) MESES, contados a partir del acta de inicio o en su defecto cuando se 
agoten los recursos del contrato. 
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CLÁUSULA 7 – DERECHOS DEL CONTRATISTA:  
 

7.1. Recibir una remuneración por la ejecución del servicio en los términos pactados en la Cláusula 4 del 
presente Contrato.  
 

CLÁUSULA 8 –  OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 
Para el adecuado cumplimiento del negocio jurídico del contrato a suscribir y sin perjuicio de las demás 
estipuladas en el respectivo documento y sus anexos, así como las que por esencia y naturaleza le 
correspondan y las consagradas en las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, e contratista 
deberá ejecutar las siguientes obligaciones:  
 

 
CLÁUSULA 9 – DERECHOS PARTICULARES DE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
 

9.1.  Revisar, rechazar, corregir o modificar las Actas de ejecución y solicitar las correcciones o 
modificaciones que el servicio necesite 

9.2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato.   
9.3. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho 

consagrado a la Entidad contratante de manera legal o contractual.  
 

CLÁUSULA 10 - OBLIGACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE:  
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CLÁUSULA 11 – RESPONSABILIDAD:  
 
EL CONTRATISTA es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 2 del presente 
Contrato. EL CONTRATISTA será responsable por los daños que ocasionen sus empleados y/o consultores, los 
empleados y/o consultores de sus subcontratistas, al Municipio en la ejecución del objeto del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 12 - CONFIDENCIALIDAD  
 
En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta 
información. Para ello, la parte interesada debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene 
el carácter de confidencial.  
 
CLÁUSULA 13 – TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES DEL CONTRATO:  
 
El Municipio puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los [15 a 17 
de la Ley 80 de 1993], cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente 
Contrato.  
 
CLÁUSULA 14 – MULTAS:  
 
En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, el Municipio 
puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer Multas por el 0.1% del valor total del contrato 
por cada día de mora, cuando EL CONTRATISTA incumpla cualquiera de las obligaciones a su cargo.  
 
CLÁUSULA 15 – CLÁUSULA PENAL:  
 
En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente 
Contrato, EL CONTRATISTA debe pagar al Municipio, a título de indemnización, una suma equivalente al 10% 
del valor del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de 
perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se 
causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el Municipio adeude al 
Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las normas que rigen la 
materia.  
 
CLÁUSULA 16 – CADUCIDAD:  
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El Municipio de Yopal estará facultada a declarar la caducidad cuando exista un incumplimiento grave que 
afecte la ejecución del presente Contrato por parte del contratista en la forma y de acuerdo con el procedimiento 
previsto por la ley. 
 
CLÁUSULA 17 – GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO.   
 
El CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del MUNICIPIO DE YOPAL Nit. 891855017-7, cualquiera 
de las siguientes garantías de conformidad con [la Parte 2, Título 1, Capitulo 1, Sección 3, Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015]: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 2.  Patrimonio autónomo. 3. Garantía 
bancaria.   
 
Las garantías constituidas deberán amparar el contrato desde la fecha de suscripción y requerirá ser aprobada 
por la Oficina Asesora de Jurídica:  
 

MONTO VIGENCIA AMPARO APLICA 

Por el 10% del valor del 
contrato.  

Por el término de la vigencia del contrato y 
Dos (2) años más  

Cumplimiento  SI 

Por el [20] % del valor 
del contrato. 

Por termino de seis (6) meses contados a 
partir del acta de terminación 

Calidad del Servicio SI 

Por el cinco (5%) por 
ciento del valor total del 
contrato.  

Por el término del plazo del contrato y tres 
(3) años más. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales 

SI 

 
El contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo de ejecución del contrato. 
 
CLÁUSULA 18 – INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA:  
 
El Contratista es una entidad independiente del Municipio, y en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. EL CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre del Municipio, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que 
generen obligaciones a su cargo.  
 
CLÁUSULA 19 – CESION:  
 
El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente 
Contrato sin la autorización previa y por escrito del Municipio.  
 
Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, el Municipio está facultado a conocer las 
condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente al Municipio 
de la misma y solicitar su consentimiento.  
 
Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, el Municipio exigirá al Contratista, sus socios o 
accionistas una garantía adicional a la prevista en la cláusula 17 del presente Contrato. Si el Contratista, sus 
socios o accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante puede válidamente 
oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control.  
 
CLÁUSULA 20 – SUBCONTRATACIÓN:  
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EL CONTRATISTA puede subcontratar con cualquier tercero la ejecución de las actividades relacionadas con el 
objeto del presente Contrato. Sin embargo, el Contratista debe comunicar de estas contrataciones a la 
Contratante y debe tener el debido registro de este tipo de negocios jurídicos. El Contratista debe mantener 
indemne a la Entidad Contratante de acuerdo con la cláusula 21.  
 
CLÁUSULA 21 – INDEMNIDAD:  
 
El Contratista se obliga a indemnizar al Municipio con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente Contrato.  
 
El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal Contratante de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o 
perjuicio causado.  
 
El Contratista mantendrá indemne a la Entidad Estatal Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente 
al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato.  
 
CLÁUSULA 22 – CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR:  
 
Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o 
por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, 
cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso 
fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana.  
 
CLÁUSULA 23 – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:  
 
Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Contratante con ocasión de la firma, 
ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado 
con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un 
término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por 
escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente.  
 
El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo, amigable composición o en la conciliación si hay 
lugar a ella, es de obligatorio cumplimiento para las partes y presta[n] mérito ejecutivo. En consecuencia, 
cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo. 
 
CLÁUSULA 24 – NOTIFICACIONES:  
 
Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del presente 
Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas 
personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación:  
 

MUNICIPIO DE YOPAL XXXX 
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Nombre: AYDEE SOLER SANABRIA 
Cargo: SECRETARIA GENERAL 
Dirección: Dg. 15 #15-21 Piso 2 
Teléfono: 322 7281116 
Correo Electrónico: secgeneral@yopal-casanare.gov.co 

Nombre:  
Cargo:  
Dirección:  
Teléfono:  
Correo:  

 
CLÁUSULA 25 – SUPERVISIÓN:  
 
La supervisión de la ejecución y cumplimiento del presente Contrato está a cargo de [Director Administrativo 
Código 009 grado 02.  
 
CLÁUSULA 26 – INTERVENTORÍA: N/A 
 
CLÁUSULA 27 – ANEXOS DEL CONTRATO:  
 
Los siguientes documentos hacen parte integral del presente Contrato:  
 

27.1. Estudios y documentos previos.  
27.2. El Pliego de Condiciones del proceso de selección N°. MYCA-SG-SAS-011-2023, sus anexos, 

adendas o cualquier otro Documento del Proceso.  
27.3. La Oferta presentada por el Contratista.  
27.4. Las actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales 
27.5. Certificado de Disponibilidad presupuestal. 

 
CLÁUSULA 28 – LIQUIDACIÓN:  
 
Una vez cumplidas las obligaciones surgidas en el presente contrato, Secretario de despacho –Jefe de Oficina- 
Director, procederá a su liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación, de conformidad 
con los Art. 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el art. 217 del Decreto 019 de 2012, el art. 11 de la Ley 1150 de 
2007 y demás normas concordantes.  
 
CLÁUSULA 29 – REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO:  
 
El presente contrato se perfecciona con la firma electrónica de las partes.  
 
CLAUSULA 30 – REQUISITOS DE EJECUCIÓN:  
 
El presente contrato para su ejecución requiere:  
 
1) Registro Presupuestal,  
2) Aprobación de las Garantías por parte de la Oficina Asesora de Jurídica,  
3) pago de impuestos y estampillas a que haya lugar,  
4) La acreditación de encontrarse el Contratista al día por concepto de aportes al sistema de seguridad social 
integral y  
5) suscripción del acta de inicio.  
 
PARAGRAFO: Los requisitos de que tratan los numerales 2, 3 y 4 deberán acreditarse en un plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato.  
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CLAUSULA 31 - LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: El   contrato   a   celebrarse   
deberá   ejecutarse   en   el   Municipio   de   Yopal, específicamente en las instalaciones de la alcaldía del 
Municipio 
 
 
Nota. Este documento no requiere de firmas de las partes, solo se indica los nombres de las personas que 
intervienen en el proceso de revisión y aprobación electrónica por SECOP II y se entiende firmado 
electrónicamente. Solo en el evento de que la plataforma SECOP II presente indisponibilidad y no sea posible 
adelantar el proceso en dicha plataforma, se debe firmar las minutas, para ello debe incluir la firma del alcalde, 
contratista, Jefe oficina asesora de jurídica y profesionales que elaboran y revisan. 
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Anexo 10 
 

FORMATO DE SOLICITUD DE LIMITACIÓN A MIPYME 
 
Yopal, ___ de __________ de 2023. 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Solicitud para limitar a [Incluir si se solicita limitar a Mipyme territoriales, (con domicilio en el en 
el Municipio de Yopal) o a Mipyme nacionales], el proceso de selección No. [Incluir número del Proceso de 
Contratación]   
 
Objeto:  [Incluir objeto del proceso de selección] 
  
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi  
firma,  [obrando  en  mi  propio  nombre  o  en  mi  calidad  de  representante legal  de  o representante del 
Consorcio o Unión Temporal]  [nombre del Proponente],  y/o apoderado de  [nombre del Proponente], según 
poder debidamente conferido;  de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, solicitamos que el proceso de selección de 
selección abreviada – menor cuantía No. [Incluir número del Proceso de Contratación], sea limitado a MIPYMES 
[Incluir si se solicita limitar a Mipyme territoriales, (con domicilio en el Municipio de Yopal) o a Mipyme 
nacionales], para lo cual relacionamos la siguiente información y en documentos anexos acreditamos los 
requisitos exigidos por la norma.  
Nombre   
NIT.  
Representante Legal  
Fecha de Constitución   
Domicilio de la MIPYME    
 
Nombre:_________________________________ 
 
Firma   _________________________________ 
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Anexo 11 
CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL PARA PERSONAS EXTRANJERAS SIN SUCURSAL O 

DOMICILIO EN COLOMBIA  
Señores  
MUNICIPIO DE YOPAL 
Dirección  
  
REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el 
“Proceso de Contratación”    
Objeto:   
Proponente:  

 
La información financiera se debe presentar en pesos, utilice punto para miles y coma para decimales. Indique 
la fecha de corte de la información, teniendo en cuenta que los Estados Financieros deben corresponder al 
cierre fiscal a 31 de diciembre de (identificación año) o 31 de diciembre de (identificación año), si no tiene 
antigüedad suficiente para tener Estados Financieros al cierre, deben inscribirse con estados financieros de 
corte trimestral o de apertura. Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la 
información contable y financiera de su casa matriz. 
 
[Ingrese justificación en caso de que la legislación propia del país de origen establezca una fecha de corte 
diferente a la prevista en este documento] 
 
La tasa representativa del mercado utilizada para la conversión de los Estados Financieros certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia es la siguiente: [Incluir TRM del día de expedición de los Estados 
Financieros]   
 

3.1. Balance general y estado de resultados 
 

Cuenta 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Proponente 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante N°1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante N°2 
(Valor en pesos 

colombianos 

Integrante N°3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente     

Activo Total     

Pasivo Corriente     

Pasivo total     

Utilidad 
Operacional 

    

Gastos de 
intereses 

    

Fecha de corte 
de los estados 
financieros 

    

 Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior. 
 

3.2. Capacidad financiera 
 
Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales:  
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Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 
Oferente 

Índice del 
integrante N°1 

Índice del 
integrante N°2 

Índice del 
integrante N°3 

Índice de 
Liquidez 

    

Índice de 
Endeudamiento 

    

Razón de 
Cobertura de 
Intereses 

    

* Si el Proponente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior. 

3.3.  Capacidad organizacional 
 
Indique las siguientes cifras con máximo 2 decimales: 
 

Porcentaje de 
participación 

Proponente 
Singular 

Proponente Plural 

Indicador 
Índice del 
Oferente 

Índice del 
participante N°1 

Índice del 
participante N°2 

Índice del 
participante N°3 

Rentabilidad 
sobre activos 

    

Rentabilidad 
sobre el 
patrimonio 

    

 
* Si el oferente es plural y tiene más de tres participantes debe insertar las columnas adicionales en la tabla 
anterior 
 
Para acreditar la anterior información, adjunto “[lista de documentos que prueban la capacidad financiera y 
organizacional]”, emitidos en  “[incluir el país de emisión]”.  
 
Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos.  
 
 

 

  

Firma representante legal del Proponente  Firma revisor fiscal o contador 
Nombre: “nombre”  Nombre: “nombre” 
Documento de Identidad: “numero de 
documento de identidad” 

 Documento de Identidad: “numero de 
documento de identidad” 
 

 


